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FHE0IQ SE SUSCSIFOIÓH

Madrid y provincias: trimestre........ l ‘50 pesetas.
Extranjero; I lem...........................  lO'OO Id.
L'itramar; Idem................................  15‘00 td.
Nùmero suelto. ................................  0‘25 IH.

AEMiNismoioN Y srscnipoióii

plaza ¡Vlayor, 27, Imprenta [Vlunicipat.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.
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,̂ yi(riramits»rr>. Anta (le Ict- sesión de ^  H el aotnaL — Distribución de fon-
del In terior para oí rno-n do Agosto.—Ordon del día para la  sesión 

(lo del c o r r i e n t e . d o  los aonordos adoptados en el mes de 
Jnlio último,

.-ikaiííía PresidencÁa.* Nombramiento de Sindico suplente de la Comí- 
»jón de Qnintae del distrito de Buenayieta.

i.'omiftiùnas; Dieta de Muntoa pendientes de despacho.
IntlTiiCCióJt Páhlíca: Concurso para provisión de una vacante en la Es­

encia Nacional de púrvnlos.
Sĵ ert̂ íarta? Anuncio do reforma de alineaciones de la glorieta de laA 

Cuatro Calles. “  Ooneurso para presen (•ación de modelos de placas 
rotuladoras de vina públicas.—Snbasta para enajenación de varios efec­
tos on el rtlmacón general de la V illa.—Pliego de condiciones de lasu- 
baiíta para derribo y aprovechamiento de materiales del hotel Funda­
ción Sotés  ̂y para enajenación de parcelas ¿obrantes de los derribos de 
Ifts casas números 18, 20 y ií2 de la carrera de San Jerónimo y núm. 2 do 
la calle de la Cruz.—Cementerios: antorizacionea de enterramientos con^ 
eodidaa À las Sacramentales. — Convocatoria ú oposioiones para Mé* 
Jicos aspirantes ¿l numerarios de la Beneñconcia municipal.—Traslados 
de domicilio y nuevos empadronamientos.—Coti;;acxón en Bolsa de los 
valorea municipaioB.—Licencias expedidas por Jos Negociados 3.°̂  4.*̂ , 
y Dirección de Fontanería Aloanbaríllas.

Cont<iáurÍti: Llamamiento para el pago á. los arrendadores de locales 
para Kscuelas municipales.- Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.

Obrai m unicipale. Las en ejecución.
/Wícín Urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.—Servicios dól Cuerpo de Bomberos.—Dennocias 
S iiervicios por los guaedias municipales. — .1 uIcìob, visitas j  comisos 
veríñeados por las Tenencias de Alcaldía.

Bencflrñncia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

.íóasJos; Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación por 
dur&cbosde degüello^ precio del ganado, etc., en el Matadero.munícL 
paL—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

iemeuteríoa: Inhumaciones del 19 al 25 de Agosto.

ftVUNTam iENTO

SeskÍN unDiNAKiA DE 23 DE Agosto DE 1212.— Extracto. 
Preaideiida del Excmo, Sr. Alcalde, D, Joaquín Ruiz Gi- 
ménez,— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Barro, Fer­
nández Loza, García Quejido, Gayo Barrero, González 
Prieto, Guijarro, Largadla, Mesonero Romanos, Nicoli, 
Pascual Acebedo, Fiera, Rodríguez Reyes, Rosado, Sáiz, 
Trompeta Martín, Valdivieso y el Vocal de la Comisión de 
Rnsauche, Sr. Romero.

Se abrió á las diez y  cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sres, Fernández Loza, García Quejido, Gayo 
Barrero, Guijarro, Mesonero Romanos, Mora, Sáiz y Trom­
peta Martíu, siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
Acuerdos: I." Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

2. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de Julio úl­
timo, por la que, de eoiiíormidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, se deja sin 
efecto la providencia gubernativa de 6 de Enero próximo 
pasado, que estimó e! recurso de a.lza.da interpuesto por 
D. Julián Alonso Martínez, como apoderado de Doña Car­
men Acta, contra decreto de la Alcaldía Presidencia, dene 
gatorio de la devolución de los depósitos constituidos con 
motivo de la expro])iación de la casa, núm. 9 de la calle de 
San Miguel para responder de las caigas que gravaban 
dicha finca, quedando á los interesados expedito su dere­
cho para ejercitarlo ante los Tribunales ordinarios.

3. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar subasta con arreglo 
A ellos, para contratar las obras de demolición de la casa 
número i de la calle del Príncipe, con vuelta A la carrera 
de San Jerónimo, núm. 26, en el precio tipo de 3.000 pese­
tas, que el rematante deberá entregar á los fondos muni­
cipales, como valor de los materiales aprovechables que 
quedan de su propiedad.

4. “ Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar el derribo de la casa núm. 3 de la 
calle del Príncipe, en el preeío tipo de 1.800 pesetas, que el 
rematante entregará en ios fondos municipales como valor 
de ios materiales aprovechables que quedan de su pro­
piedad.

5. “ Destinar 2.000 pesetas, que serán cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente, como donativo 
para las familias de los fallecidos á consecuencia de ta ga­
lerna del Cantábrico, de conformidad con lo propuesto por 
la Alcaldía Presidencia en moción de 19 del actual,

e.” Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la resolución 
de la Delegación del ramo, por la que se revoca el acto 
administrativo dictado por la Alcaldía Presidencia, que 
declaró comprendido el iHotel Continental», entre los esta­
blecimientos que deben satisfacer el arbitrio sobre la venta 
de bebidas espirituosas, creado por la ley de 12 de Junio 

■ del año anterior, y se declara que el dueño de dicho hoteR
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1), l ’ablo Sáiieliez, no est¿ obligado A pagar el referido ar­
bitrio, por no estar comprendido entre los industriales que 
el art. 1)8 del reglamento de 29 de Junio de 1911 declara 
sujetos al pago de dicho arbitrio.

7. “ Quedar enterado de los balances de comprobación 
y catados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del iCnsaiicbe, hasta fln de Julio último,

OKDEN DEL DÍA

Asuntos y fixpe>Uentes dictaminndos por las Comisiones.

COMISIÓN P o í io id  ur&BTift.

8. ° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y annneiar con arreglo A ellos, 
la correspondiente snbasta para contratar el suministro de 
piensos con destino al ganado de arrastre de! material de 
limpiezas, por término de cinco años, contados desde el dia 
en que se otorgue la correspondiente escritura, hasta 31 de 
Diciembre de 1917, bajo el precio tipo de 1‘65 pesetas la 
ración, calculándose el importe anual del suministro al sólo 
efecto de constitución de fianza, en 105.394 pesetas,

9. '’ Confirmar A D. José López de Coca, en el cargo de 
Jefe de zona del servicio contra Incendios, con el haber 
anual de .3.000 pesetas, por haber terminado los seis me­
ses reglamentarios de prácticas, desde que tomó posesión 
del referido destino con carácter provisional, toda vez que 
ha demostrado poseer las condiciones de aptitud necesa­
rias para desempeñarlo, á juicio del Sr. Arquitecto Jete 
del mencionado servicio.

COMISIÓN Obras.
10. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­

mero 8 de la calle de Zurita, con accesoria á la de Buena- 
vista, números 7 y 9, y  abonar al propietario la cantidad 
de 99‘60 pesetas qne importa la expropiación para ensan­
che de la vía pública de 1‘66 metros cuadrados de terreno, 
valorad os por el Arquitecto al precio de 60 pesetas metro 
cuadrado, á cuya valoración, así como á la medición prac­
ticada, ha prestado su conforniidad el apoderado del pro­

pietario.
11. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núm. ,35 de la calle de Mesón de Paredes y abo­
nar al propietario la cantidad de G4‘S9 pesetas qne impor­
ta la expropiación para ensanche de la vía pública de una 
superficie de 1‘26 metros cuadrados, valorados por el A r­
quitecto de la sección al precio de 51‘50 pesetas, a cuya 
valoración, asi como a la medición, ha prestado el intere­
sado su conformidad;

12. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 30 de la calle de Almansa, extrarradio.

13. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 60, letra C, de la carretera de Extremadura, extra­
rradio.

14. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Santa Juliana, con vuelta A la de María Ignacia, 
extrarradio.

15. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 35 de la calle de Juan Bautista de Toledo, extra­
rradio.

16. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, sito cerca del Arco del Mochuelo, con fachada al 
arroyo Abroñígal, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir una casa en el nú-

mei'o 13 provisional de la calle de Abel, con vuelta á la de 
Zamora, extrarradio.

18. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero l l  de la calle de Mieremberg, extrarradio.

19. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 10 de la calle de Doña Bercnguela.

20. Conceder licencia para construir nn hotel en la 
calle de Abel, con vuelta á la de Zamora, extrarradio.

21. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm. 3 de la calle de Antonio 
Zapata.

22. Conceder licencia para eoiistrnir una casilla de 
guarda y muro de cerramiento en el camino de Leñeros, 
con vuelta á la calle de Juan Pradillo, extrarradio.

23. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en el hotel señalado con el núm. 12 de la calle de Lugo, 
extrarradio,

24. Anunciar subasta para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de la casa núm. 2, de la calle 
de San Dámaso, bajo los m’smos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base á las dos Ueitaciones intentadas, sin re­
sultado, y  con el mismo tipo de 4.500 pesetas, como valor 
de los materiales aprovechables que quedarán de la propie­
dad del rematante.

25. Ascender á la plaza de Ingeniero Director de Fon­
tanería Alcantarillas, dotada con el haber de 7.000 pesetas 
anuales, vacante por renuncia de D. Julián Gil Clemente, 
al Arquitecto primero de dicho servicio, D. José de Lorite 
y Krámer, qne ha demostrado, durante et tiempo que ha 
servido la plaza interinamente, las necesarias condiciones 
de inteligencia, honradez y laboriosidad, para desempe­

ñarla.
Votó en contra el Sr. García Quejido.

COMISIÓN 5 .^— Beneficencia.

26. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 
municipal D. Rodolfo López Figueredo, un año de prórroga 
en la excedencia que viené disfrutando, con sujeción á las 
disposiciones reg lamen tararías vigentes.

27. Nombrar Médico supernumerario del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficeneia municipal, á D, José A. Meiéndez 
Baltar, con sujeción A las disposiciones reglamentarias vi­

gentes. _
28. Admitir A D. Mariano Pizarro López, D. Luis Suárez 

Blanco y D. Ramón Ántolín Becerro, las dimisiones qne 
lian presentado del cargo de Médicos supenuunerarios del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipa!.

29. Nombrar Practicante agregado del Cuerpo faenlta- 
tivo de la Beneficencia munieipal A D. Valeriano Herrera 
Morales, con sujeción á las disposiciones reglamentarias 

vigentes.

OOMISIÓN ñ.^—EnsaTKhe,

30. -Conceder licencia para construir una finca en la 
calle de Castello, con vuelta á la de Hermosilla.

31. Conceder licencia para construir un hotel en la 
calle de Miguel Angel, esquina á la de Rafael Calvo.

32. Conceder Ucencia para construir una casa en la 
calle de Torrijos, manzana 310 del Ensanche.

33. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar, con fachada á la calle de Torrijos y  la de Herrao-

silla. ,
34. Conceder licencia para construir una casa en el nu­

mero 16 de la calle del Conde de Aranda.
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;i5. Conceder licencia para construir un pabellón en ei 
interior de la linca núin. ‘2 i de la calle de Jorj^e Juan,

36. Conceder licencia para verificar obras de reforma, 
en el interior de la finca iiúm. 18 provisional de la calle de 
Fernández de los Ríos,

37. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
en el hotel iiúm. 38 de la calle del rríticipe de Vengara.

38. Conceder licencia para construir un pabellón eu el 
hotel núm. 3 de la calle de María do Molina.

,39. Aprobar, de acuerdo con la Comisión 4.“̂ , los plie 
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, y anunciar subasta con arreglo á los mismos, para 
contratar el suministro de artículos de espartería necesa­
rios en los servicios municipales del Interior, Ensanche y  
Extrarradio, á contar desde 1,'* de Enero de 1913, ó desde 
que se comunique á los Jefes de los servicios que se firmó 
la correspondiente escritura hasta el 31 de Diciembre 
(le 191,5, fijándose el gasto anual, al solo efecto de la cons­
titución de la fianza, en 15.000 pesetas.

40. Aprobar, de acuerdo eon la Comisión 4.^, los plie-

gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formulados por la Dirección de Vías publicas y la Se­
cretaría, respectivamente, y anunciar subasta con arreglo 
á los mismos, para contratar el suministro de ladrillos, te­
jas y  baldosas necesarios en los s.-rvicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, durante cuatro aiios, 
que comenzarán desde ei día en que se comunique á las 
diferentes dependencias que se otorgó la escritura de ad­
judicación y terminarán en 31 de Diciembre de 1916; fiján­
dose el gasto anual, al solo efecto de la constitución de la 
fianza, en 2C.OOÜ pesetas.

Se levantó la sesión á las once y cuarenta minutos de la 
mañana,

N o t a  a c l a r a t o E i >. En ei extracto de la sesión celebra­
da ei día 16 del actual, publicado en el número anterior de 
este B o l e t í n , figura en el acuerdo 23 el ascenso de D. Ga­
briel Domínguez García á la plaza de capataz primero del 
servicio contra lueendios en vaLca,ntQ por defunción de Do7i 
Eugenio Páez, siendo así que la vacante era producidapoj' 
pase á la brigada obrera del Sr. Páez.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MBS DE AGOSTO.

Eipiiiloi
GASTO? OBL1GATOR[0? GAS J OS TOTAL

De pago bmââlatc- De pago dlfeflUo, rolan la nos Pesetas»

1." Gastos del Ayuntamiento........................................ 198,992*66 30.758*39 » 229.751*05
2.“ Policía de seguridad.,, ¿........................................ 111.099*92 34.131*07 » 145.230*99
.3.*’ Policía urbana y rural........................................... 229 340*53 222.274*12 9 451.614*65
4.“ Instrucción pública.................. ................ ........... 91.651*50 13.146*41 1.911*11 106.709*02
5," Beneficencia............... .......................................... 150.536'í 6 2.574*16 9 153.110*32
6.“ Obras públicas............... . ................................... 293,901*68 71.901*20 9 365.802*88
7.“ Corrección pública................................................. 38.290*08 > » 38.290*08
8." Montea.............................. .............................. ; . . . » > » 9

9,'’ Cargas.................................................................... 259,545*46 137.052*63 1.100 397,698*09
10,“ Obras de nueva construcción.................................. 47.848*75 41.337*73 89.186*48
U." Imprevistos................. .............................. ... .. . 12.385*71 » 9 12.385*71
12.“ Resultas............................................... ................ » » 9 9

Totales........................... 1.433.592*45 553.175*71 3.011*11 1,989.779*27

OáD de] día paril la sesíéa ordíDaría de SS de jpsts de 1$!̂

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIÜ
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de Fomento, por la que se otorga á la 
Compañía Madrileña de Almacenes generales, de Depósito 
y Transportes la concesión de un tranvía eléctrico, deno­
minado de la «Albóndiga de Madrid».

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando el auto 
dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso Ad­
ministrativo, por el que se declara caducado el recurso y 
consentida por el recurrente !a resolución del Ayunta­
miento, que concedió á la Compañía Madrileña de.Urbani­
zación el disfrute de parte de las aguas de una fuente pú­
blica, sita en Chamartía de la Rosa.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando acuer­
do de la Diputación provincial, por el que se estima el re­
curso de agravios formulado por el dueño del Hotel de Má­
laga, contra la cuota que se le asignó por arbitrio de in­
quilinato,

5. Comunicación dei Gobierno civil trasladando acuer­
do de la Diputación provincial, por el que se estima el re­
curso de agravios formulado por el dueño del Hotel Cer­

vantes, contra la cuota que se le asignó por arbitrio de in­
quilinato.

6. Comunicación del Gobierno civil trasladando acuer­
do de la Diputación provincial, por el que se estima el re­
curso de agravios formulado por el dueño del Hotel Barce­
lona, contra la cuota que se le asignó por arbitrio de in­
quilinato.

7. Comunicación del Gobierno civil'trasladando acuer­
do de la Diputación provincial, por el que se estima el re 
curso de agravios formulado por la dueña de la fonda Loa 
Leones de Oro, contra la cuota que se le asignó por arbitrio 
de inquilinato.

8. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subasta 
celebrada para e! suministro de géneros, con destino á la 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas para 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

9. Traslados de residencia.

O RDEN D E L D ÍA  

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comí siones.

C O M IS IÓ N  2,® —  H a c ien d a .
10. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri 

bución de fondos para el próximo mea de Septiembre,
11. Proponiendo se exceptúe del pago del arbitrio so
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bre loa inquilinatos, el local que ocupa la Escuela católica 
fíratuita de la parroquia de San Martín.

12. Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del ejercicio de 1911.

13. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 
ingresos y pagos verificados en 1911, con cargo al presu­
puesto extraordinario para la construcción do la Necró­

polis.
14. Proponiendo la aprobación de la cuenta general de 

ingresos y pagos verificados en 1911, con cargo al presu­
puesto extraordinario para Liquidación de Deudas y obras 
públicas de la Villa de Madrid.

15. Proponiendo se admita la renuncia del cargo, pre­
sentada por el recaudador de! arbitrio sobre los inquilina­
tos de la segunda zona.

16. Proponiendo se admita la renuncia del cargo pre­
sentada por el recaudador del arbitrio sobre los inquilina­
tos de la sexta zona,

17. Proponiendo se admita la renuncia del cargo pre­
sentada por el recaudador del arbitrio sobre los inquilina­
tos de la novena zona.

18. Proponiendo la jubilación de un Inspector de má­
quinas del servicio de Fontanería Alcantarillas, con el 
haber anual de 1.250 pesetas,

19. Proponiendo, en tres expedientes, se conceda la 
pensión anual de 486‘ 66 pesetas á igual número de guar­
dias municipales.

20. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
presupuesto para 1913 de la suma de 3.509'60 pesetas, im­
porte de los alquileres del local donde se halla instalada 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Univei sidad, 
desde 1.® de Enero de 1909 á 30 de Septiembre de 1911.

21. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el
presupuesto para 1913 de la suma de G16‘34 pesetas, por 
suministro de pienso para el ganado al servicio del Ce­
menterio municipal, en loa meses de Noviembre y Diciem­
bre de 1911, _

22. Propo]iiendo la negociación en bolsa de las Obli­
gaciones de expropiaciones del Interior, admitidas en pago 
de solares de Villa,

COMISIÓN 3.“—Pbiícío urbana.

23. Proponiendo se anuncie nueva subasta para el apro­
vechamiento de las basuras recogidas en la vía pública, 
bajo el nuevo tipo de 12.000 pesetas.

24. Proponiendo se anuncie concurso, por ocho días, 
para la adquisición de uniformes de invierno, con destino 
al personal de la Guardia municipal.

25. Proponiendo sean nombrados bomberos de segunda 
clase, doce aspirantes examinados.

26. Proponiendo la adquisición de mangaje de cuero, 
por valor de 1.977‘28 pesetas, para el servido contra In­

cendios,

COMISION 4,®— Obras.

27. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 286 de la calle letra C, del barrio de 
la carretera de Extremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Berruguete, con vuelta á la del Ba­
rón, extrarradio,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. II de la calle de Zamora, extrarradio.

60. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en el núm, 6 de la calle de Cicerón, extra­
rradio.

31. Proponiendo la concesión do licencia para construir 
una casa en un solar, con fachada á las calles de Doña El 
vira y Saavedra Eajai'do, extrarradio.

32, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A la casa tiüm, 4 de la calle de Juan de la Hoz, 
extrarradio,

.33. Proponiendo la eoneesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación, en la casa núm. 28 de la 
calle de Zabaleta, extrarradio,

34. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 25 de la calle del Doc­
tor Fourquet.

35. Proponiendo el abono de nna cuenta, importante 
pesetas I.243‘67, por los honorarios devengados por el pe­
rito tercero en el expediente de expropiación de la casa nú­
mero 1 de la calle de San Dámaso.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de nni- 
teriales de la parte de la finca núm. 32 del paseo del Prado, 
expropiada por la Municipalidad.

37. Proponiendo la devolución de I.OOO pesetas, parte
de la fianza que tiene consignada el contratista de la cons­
trucción y conservación de las aceras de cemento de la 
calle de Serrano, .

COMISIÓN 5.^—Beneficencia,

38. Proponiendo se solielte del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la excepción de subasta para adqui­
rir por administración 1.000 kilogramos de suela, con des­
tino á la confección del calzado de los acogidos en el Co­
legio de Nuesti a Señora de la Paloma.

39. Proponiendo el nombramiento de E"ar macé utico 
encargado del suministro de medicamentos de la primers 
sección de! distrito del Hospital.

COMISIÓN 6.^—Ensanche.

40. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una finca en el paseo de Martínez Campos, esquina á 
la calle de Zurbano.

41. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel y  dependencias en la glorieta del Cisne, con 
fachada al paseo del Cisne y calles de Miguel Angel y Al­
fonso X.

42. Proponiendo la concesión de licencia, para cons­
truir una casa en la calle de lá Princesa, con fachada á In 
de Hilarión Eslava.

43. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Guzraán el Bueno, núm, 14.

44. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en el número 58 provisional de la calle fiel 
General Oráa.

45. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un hotel en el núm. 60 provisional de la calle del Ge­
neral Oráa.

46. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un hotel en la calle de Fernández de la Hoz, esquina á la 
de Espronceda.

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la tinca núm, 80 de la calle de Juan
Bravo. ^

48. Proponiendo, de acuei'do con la Comisión 4 
(Obras), los pliegos de condiciones para subastar el sumí-
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nistm de candelabros de liierro fundido, eon destino a! 
alumbrado público del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
(lasta el 21 de Junio de 1914.

49. Proponiendo se desestime una reclamación de pago 
de terrenos aun no ocupados para vía pública, con destino 
4 las calles de Alenza y María de Guzmán.

COMISIÓN 11,“-—Oetrif.nttrios,

50. Proponiendo la cesión gratuita de una parcela del 
Cementerio civil y la concesión de licencia, libre de dere­
chos, para construir un mausoleo á la memoria del Exce­
lentísimo. Sr. D, Nicolás Salmerón y Alonso,

COMISIÓN 12.“-— Z)ííj-wccídíi pública.

51. Proponiendo se recurra en vía contenciosa, la pro­
videncia del Sr. Gobernador civil, que estimó el recurso 
del Maestro D. Manuel Martin Tamayo, sobre pago de in­
demnización por casa, A los Maestros consortes.

COMISIÓN DE CASAS BARATAS

52. Proponiendo la designación de los tres Sres. Voca­
les, que, por parte del Excmo, Ayuntamiento, han de cons­
tituir la Junta de fomento y mejora de las habitaciones 
baratas, en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del 
reglamento provisional parala aplicación de la ley de 12 de 
Junio de 1911.

Madrid 26 de Agosto de 1912,— P. A. del Sr. Secreta­
rio, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

B  ix: o: E , O  T  O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Jtinta Municipal durante el mes de Julio úiíímtp, 

aprobado en sesión de 16 del corriente,

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 CONTINUADA EL DÍA 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior. '
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1,“ del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación de la l’ ireceión 
general de Obras públicas, trasladando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la que se deciaran inadmisibles 
las proposiciones presentadas en el concurso celebrado para 
la realización de las obras de saneamiento del subsuelo de 
Madrid, y se autoriza la celebración de nuevo concurso, 
previa modificación de las bases que rigieron en el anterior, 
que dejan aiguiia indeterminación en la parte referente A la 
adjudicación; y que se dirija la oportuna consulta al Exce- 
ientísirao Sr. Ministro de Fomento interesándole respetuo­
samente se sirva manifestar las modificaciones que deban 
tiaceiae en las bases que rigieron en el anterior concurso, 
a efectos cié evitar la indeterminación que se indica en la 
anterior Real orden, para po ler anunciar nuevo concurso.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondien­
te ima comunicación del Gobierno civ il, por la que se 
fija en 5.14G‘8-4 pesetas la cantidad abonable por la expro­
piación de una parcela de terreno de 193*20 metros cuadra­
dos, de la finca núm, 3 de la calle de Mallorca, A razón de 
fiti'64 pesetas metro, de conformidad eon la tasación del 
Arquitecto municipal,

Pasar A la Comisión correspondiente, facultando A la 
AloRldía Piesideni'ia para la interposición de recurso, si 
<tqtiélla lo estima oportuno, otra comunicación del Gobier­
no civil por la que, de coufonnidad con lo informado por la

Comisión provincial, se estima el interpuesto contra decre­
to de la Alcaldía Presidencia que desestimó instancia de 
una Maestra de las Escuelas de Madrid en solicitud de abo­
no de la cantidad que tenia asignada en concepto de in- 
demnizaeión de casa-habitación, y se ordena al Ayunta­
miento satisfaga á dicha señora las cantidades devenga­
das por el expresado concepto.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que de conformidad con la Comisión provin­
cial, se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
un opositor aprobado en laseonvocadas durante el año 1909, 
para el grupo de Contabilidad, contra acuerdos municipa­
les que han impedido su colocación en esa plantilla.
. Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima, por extemporáneo, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, el 
recurso de alzada interpuesto por varios empleados que 
fueron del disuelto Cuerpo de Consumos, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, sobre formación del escalafón de exce­
dentes.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Director de la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que impuso á la Com­
pañía general una multa de 25 pesetas, para que en lo su­
cesivo lleven los coches bastante arena y no puedan pati­
nar aunque la lluvia sea muy intesa.

Quedai’ enterado de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, dando cuenta del resultado de la rectificación del 
empadronamiento general de Diciembre de 1910, verifica­
da en Diciembre de 1911.

Aprobar el extracto de los acuerdos adóptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de Junio último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el de esta Corporación. .

Conceder al Sr. Concejal D. Francisco García Molinas, 
dos meses de licencia para atender al restablecimiento de 
BU salud.

Conceder tres meses de licencia al Sr, Concejal D. Ani­
ceto Llórente, para que pueda atender al restablecimien­
to de su salud.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar la construcción, instalación y pintura de 
una verja de cerramiento en la estatua de Castelar, erigida 
en el paseo de la Castellana, con la rebaja del 26 por 100 
en el precio tipo de 9.825*84 pesetas.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
paños para la confección de uniformes al personal subal­
terno, la fianza de 500 pesetas en un título de la Deuda 
ainortizable al 5 por 100 que consignó en la Caja general 
de Depósitos en garantía de su compromiso, toda vez que 
resulta comprobado el cumplimiento de las condiciones del 
contrato.

Separar de su cargo al recaudador de cementerios por 
haber incurrido con su conducta en la sanción establecida 
en el art. 28 deí reglamento de empleados, apartado I.®, 
aplicable á. los que malversan fondos mauicipales, proce­
diéndose A la incautación de la fianza-que tenia consignada 
en la Caja general de Depósitos en garantía del cargo, con­
sistente en un título de la Deuda perpetua al 4 por 100 repre­
sentativo de 5.000 pesetas nomínales, para hacer efectiva 
la cantidad de 3.747 pesetas que aparece en descubierto, 
y  proveer la vacante, cuya índole especial y necesidades
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de! servicio asi io impone, con el haber anual de 2.000 pese­
tas, debiendo consignar el que la ocupe, en la Caja general 
de Depósitos, antes de la toma de posesión y á disposición 
del Kxcino. Ayuntamiento, la cantidad de 3,000 pesetas en 
metálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda, al precio 
de cotización ó por el nominal si los que constituya á tal 
efecto pertenecen á la municipal en sus diferentes clases.

Ascender á la plaza de Oficial tercero del primer grupo 
de Administración, vacante por fallecimiento cuya provi­
sión corresponde al turno de antigüedad, al núm. 1 de loa 
de cuarta clase, con el haber anual de 2.500 pesetas y á la 
que éste deja y por el mistno turno, al auxiliar que ocupa 
el núm. 1 en el escalafón de su ciase

Ascender A la plaza de Oficial de cuarta clase de la sec­
ción de Contabilidad, dotada con el haber anual de pese­
tas 2.000, en vacante por defunción al Auxiliar que ocupa 
el núm. 1 en el escalafón de su clase, por corresponder su 
provisión al turno de antigüedad.

Aprobar el ascenso y nombramiento para la provisión 
de dos plazas de ordenanza de ias distintas dependencias 
municipales; entendiéndose estos nombramientos con ca­
rácter provisional, en armonía con las prescripciones déla 
ley sobre provisión de destinos en sargentos y  licenciados 
de) Ejército. .

Conceder la excedencia solicitada-por un Auxiliar de! 
segundo grupo de Administración, con arreglo A las bases 
aprobadas en 8 de Abril de 1910.

Declarar exceptuados del pago del arbitrio sobre in­
quilinatos los locales de la Cruz Roja Española, en donde 
tiene instaladas ana oficinas, archivos, almacenes, cónsul 
torios, dispensarios y Itospederias, en atención A su carAc­
ter legal de pobreza y estar exceptuada por diferentes Rea­
les órdenes del pago de contribuciones, timbres é impuestos 
del Estado, haciendo uso de la facultad que concede el caso 
segundo del apartado A del art. 83 del reglamento de 29 de 
Junio de 1911.

Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato el 
local de la calle del Barquillo, 8, en que tiene su domi­
cilio la Asociación de Sordomudos de esta Corte, en uso de 
la facultad consignada en el caso anterior.

Declarar que los colegios privados en los que se fa­
cilite exclusivamente la enseñanza elemental y que se ha­
llen autorizados competentemente para su funcionamiento, 
estAn comprendidos en la computación para la exacción del 
arbitrio de inquilinato, del 50 por 100 de la renta íntegra 
que dicha base señala para los establecimientos de ense­
ñanza.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto, A fa­
vor del Banco Hipotecario de España, la suma de 2.000 
pesetas, por obras de instalación de la Tenencia de Alcal­
día y Casa de Socorro de) distrito de Buenavista en el local 
de la calle de Olózaga, núm. 1,

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
placas precintos de metal para biciclos, la fianza defini­
tiva de 135 pesetas en metálico, que en garantía de su con­
trato tiene consignada en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que resulta comprobado el cumplimiento de su 
contrato.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm, 2, piso principal, de la plaza de 
Santa Cruz.

Cenceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción, en la casa imra. 10 de la plaza del Principe 
Alfonso.

Coneeder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en ia casa núm, 7 de la glorieta de Bilbao, café 
Comercial.

Conceder licencia para instalar una caldera para ca­
lefacción en la casa mim. 11 duplicado de la calle de 
San Lorenzo.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
57 caballos de fuerza, en la fábrica de cervezas establecida 
en la cósa núm, 148 de la calle de Hortaleza.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa núm. 14 de la calle de Ja Farmacia.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ca­
mas metálicas y sommiers, é instalar motor de dos ca­
ballos de fuerza, en la casa núm. 132 de la calle de Fuen- 
carral.

Conceder licencia para establecer un taller de repa­
ración de automóviles, é instalar motor eléctrico de un 
caballo de fuerza, en la casa números 4 y 6 de la calle de 
Rosales,

Conceder licencia para establecer una fundición de 
hierro, é instalar motor eléctrico de cinco caballos de 
fuerza, en la casa núm. 2 de la calle de Martin Soler,

Autorizar A la Sociedad central de Fomento de las 
razas caninas, para celebrar una Exposición en el mes de 
Mayo de 1913, en el Parque de Madrid.

Conceder licencia para construir una casa oii solai- de 
la calle de Huesea.

Coneeder lieencia para construir una casa en solar de 
la calle de Lorenza Correa, extrarradio.

Coneeder lieencia para construir una casa en el solar 
número 16de lacalledel Cardenal Mendoza, extrarradio.

Coneeder licencia para construir una casa en el solar 
número 22 de la calle de Rodón, extrarradio.

Conceder lieencia para- construir un edificio destinado 
A vaquería en solar de la calle de Havaeeri'ada, extra­
rradio. '

Coneeder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 provisional de la calle de Jeróniina Llórente, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y ani- 
pliaciüi) en ia casa núm. 143 de la calle de Bravo Murillo, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 27 de la calle de Alareón, con accesorias al núme­
ro 2 de la de Alberto-Boseii.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero -8 de la calle de Santa Brigida, y abonar al propieta­
rio la suma de 615‘02 pesetas, importe de 3‘82 metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública y que 
han sido valorados por el Arquitecto municipal, al precio 
de 161 pesetas metro, en una Obligación de expropiaciones 
del Interior, por su valor nominal y con cupón corriente, 
y  el correspondiente rcsíiluo en metálico.

Conceder licencia para demoler y reconstruir la fa­
chada (le la casa núm. 21 de i a calle del Espíritu Santo, y 
abonar al propietario la suma de 521'51 pesetas, importe 
de 5‘2l5l metros cuadrados que se expropian para vía pú­
blica, y que han sido valorados por el facultativo munici­
pal, al precio de 100 pesetas el metro, en una Obligación do 
Expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y con 
cupón corriente, y  el correspondiente residuo en metá­
lico.

Conceder licencia para canalizar por la calle de Alfon­
so X II  y  paseos de Atocha y María Cristina, y pára em
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pl^zar uiui columna de hierro en la ronda de Vallecas, en 
111 forma que se detalla en el plano que consta uiildo al 
expediente, con objeto de tender el cable de entrada en esta 
Corte del ramal de las líneas telefónicas interurbanas de! 
Sur y Noroeste de España.

Conceder licencia para tender un cable subterráneo 
desde la central de la calle de Alcalá, núm. 1 hasta el pa 
seo de Rosales por la Ruerta del Sol, Arenal, plaza de Isa 
bel II, Arrieta, San Quintín, Bailén, plaza de San Marcial 
y calle de Ee-raz; para emplazar una columna de hierro 
en el paseo de Rosales, frente á la calle de! Marqués de Ur- 
quijo, y para situar 18 postes de madera en el Parque del 
Oeste hasta encontrar la vía féri-ea del N. O- de España.

Conceder llceneia para tender cables subterráneos des 
(ie la central de la calló ^[ayor, núm. 1, hasta Ins colum­
nas de distribución emplazadas en la Red de San Luis, 
plaza del Rey, plaza de San Gregorio y calle del General 
Castaños, Almagro, Goya y Velázquez.

Entablar recarso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la Real orden del Ministerio de Fomen­
to, desestimateria de la solicitud del Ayuntamiento, res­
pecto á que se declare caducada la concesión del ferroca­
rril Metropolitano de lifadrid.

Admitir las dimisiones del cargo á seis Médicos super­
numerarios del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu- 
iiieipal.

Nombrar cinco Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia municipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

Conceder á un Médico tercero del Cuerpo facultativo 
(lela Beneiicencia municipal, dos años de excedencia en 
su destino, debíéndo dar conocimiento por escrito á la 
Subinspección del Cuerpo, un mes antes por lo menos de 
expirar esta concesión, de si acepta ó no la primer vacan­
te que ocurra de su categoría, entendiéndose que de no ve­
rificarlo ó solicitar prórroga de excedencia, que renuncia 
á continuar formando parte del expresado Cuerpo.

Conceder á un Practicante primero de la Beneficencia 
municipal, un año de prórroga eii la excedencia que viene 
disfrutando, con la misma condición que se consigna en el 
acuerdo anterior.

Nombrar Médico gratificado del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, al supernumerario que ocupa 
el uúmero uno en el escalafón de su clase, en vacante por 
ascenso.

Que en los casos que en cumplimiento de preceptos del 
Tifíente reglamento de! Cuerpo facultativo de la Bene­
ficencia municipal, y acuerdos de la Corporación sea nece­
saria la intervención de la Junta consultiva, se la oiga y 
pilla informes, solamente en aquellos asuntos que, á Juicio 
de la Comisión 5.̂ *, se estime conveniente.

Aprobar un nombramiento de escribiente de la Casa de 
Socorro sucursal del distrito de la Latina, hecho por el 
Sr. Presidente de la misma, con cai'ácter interino y nt solo 
efecto del percilto de los haberes que devengue.

Conceder licencia para construir uua casa en el núm. 41 
provisional de la calle de Hermosilla,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en el interior del convento del Beato Orozco, sito 
en la calle de Goya, número 65.

Conceder licencia para construir un establo de ganado 
TSCU110 en el interior de la finca «Quinta de la Esperanza», 
situada en el paseo de las Yeserías, en la inteligencia de

que la concesión de este permiso no prejuzga ni autoriza la 
de ejercicio de la industria A que se destinan los locales, 
para la que habrá de solicitarse y obtener por separado la 
corres pomi lente autorización,

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para rebajar las tuberías del gas y va­
riación del alumbrado público en el paseo del lado izquier­
do del Hipódromo, siendo cargo su importe de 995‘10 pe­
setas al cap. IV, art. 2,“ , concepto It del vigente del En- 
sanebe en su pi'imera zona.

Aprobar el presupuesto formado por la misma Direc­
ción, importante 721‘87 pesetas, para retranquear 2‘2 faro­
les de incamleaeencia en la calle de Santa Engracia, entre 
las calles de Ponzano y Ríos Rosas, con cargo la referida 
suma al cap. IV , art. 2.“ , concepto í l  del ordinario del En­
sánche en su primera zona.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría para gastos del Ensanche, duran­
te el presente mes de Julio, por cuenta del presupuesto en 
ejercicio.

Adjudicar, en definitiva, el concurso celebrado pitra la 
construcción y explotación de un »restaurant» en el Par­
que de Madrid, coa sujeción á las bases del concurso y á 
las tres condiciones consignadas en dictamen de esta Co 
misión fecha 7 de Mayo ultimo.

Tomar en consideración y  que pase á la Comisión res­
pectiva una proposición para que por el Arquitecto corres­
pondiente se forme el oportuno proyecto para convertir en 
pasaje comercial Ja calle de Arlabán, comprendiendo la 
cubierta, pavimentos y alumbrado, como asimismo, las 
hojas de expropiación de las fincas que se hallan fuera de 
línea oficial, y  recabándose de los propietarios de dicha 
calle el debido concurso para la realización del proyecto.

Informar favorablemente á la superioridad el estable­
cimiento de un tranvía eléctrico desde la plaza Mayor á la 
carretera de Extremadura, frente á la puerta del Angel de 
la Casa de Campo,

Declarar exceptuado del arbitrio de inquilinato el lo­
cal que ocupa la Asociación del Patrocinio de María, en 
la calle de Mendizábal, núm. 62, por tratarse de una insti­
tución dedicada exclusivamente á la enseñanza gratuita.

Denegar la exención del pago del arbitrio sobre in­
quilinato solicitada en favor de la Clínica operatoria del 
Carmen, establecida en la calle de Ferraz, núm. 64, por 
entender que no se trata de un establecimiento en el que 
existan acogidos ni estar probado que la asistencia que se 
presta en dicha Clínica sea totalmente gratuita.

Designar como sitio para el emplazamiento de la esta­
tua ó monumento á Sagasta, el lugar que ocupa hoy el de 
Cervantes, que no será trasladado hasta que pueda ser sus 
tituído con un monumento digno de su memoria, el cual 
será colocado en la Gran Vía, ó en la plaza de España.

Dejar en suspenso el decidir acerca del dictamen relati­
vo á la aprobación de convenio para pago del precio de la 
expropiación de las casas números 1 y 8 de la calle del 
Príncipe; afirmarse en el propósito de expropiar dichas ca­
sas para hacer el ensanche de la glorieta, facultando á la 
Alcaldía Presidencia con un voto de confianza para que re­
mueva las dificultades ó ineonvenientes que impidan la rea­
lización de la obra, conforme á lo acordado por el Ayun­
tamiento; y que, en el caso de necesitar la cooperación de 
la Corporación, acuda á ésta pidiendo el nuevo acuerdo 
que sea necesario.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y

I
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consolidaciiin en la casa nilm. G de la calle del Fúcar, de­
biendo abonar en unión de los derechos que devengue esta 
licencia, la cantidad de pesetas 1.706'32, que importan los 
gastos del derribo verificado por los obreros de Villa, de 
todas las partes de la construcción que pi'esentaban seña­
les evidentes de ruina inmediata, como eonsecuéneia del 
derrumbamiento de una parte de dicha finca y amenaza de 
desplomarse otra porción del inmueble.

Dejar en suspenso el adoptar acuerdo sobre el dictamen 
proponiendo que no se abra al tránsito de carruajes la calle 
de San Alberto, y el voto particular presentado al mismo, 
hasta que se practique la información pública, y la Comi­
sión en vista del resultado de aquélla, y de lo que infor­
me la Junta Consultiva de Obras, proponga lo que proceda,

SESIÓN OnnlNARIA DEL DÍA 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 9 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una moción de 
la Alcaldía Presidencia, en la que haciendo neo de! voto 
do confianza que le otorgó la Comisión 2,", propone que 
se entregue á la Exema, Diputación provincial la suma de 
pesetas 3.088‘fiO, mitad de las 6.177 pesetas, liquidadas por 
recargo municipal sobre los billetes de la última corrida de 
toros Celebrada á beneficio del Hospital provincial, en con­
cepto de donativo de esta Corporación para aumentar los 
productos do la expresada fiesta; siendo cargo esta suma 
al cap. X I  «Imprevistos» de! vigente presupuesto.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal Don 
Lucio Catalina, para que atienda al restablecimiento de su 
salud.

Quedar entei'ado y que pase á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Exemo. Sr. Ministro de 
Fomento, aprobando la nueva disposición de vías, presen­
tada por la Sociedad «Tranvía del Este de Madrid», con­
cesionaria de una línea desde el paseo de Recoletos hasta 
la calle de la Florida, suprimiendo uno dé los carriles; y  
como esta variación implica una modificación de las insta­
laciones proyectadas, se dispone que el plazo para la eje­
cución de dicha línea comience á contarse desde la fecha de 
la presente Real orden. ■

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, en la que se dispone la devolución del depósito de 
2.000 pesetas, consignado en la Caja general de Depósitos, 
á virtud de lo que previene el articulo 25 del reglamento de 
15 de Diciembre de 1896, para responder de loa perjuicios 
que pudiei'a ocasionar, el estudio de un proyecto de urba­
nización déla  zona de Madrid comprendida entre los jar­
dines de Palacio, calles Mayor y Ciudad Rodrigo, l^laza 
Mayor, calles de Toledo, Cava Alta, Puerta de Moros, Don 
Pedro y prolongación del último tramo hasta la parte urba­
nizada por la canalización del Manzanares, toda vez que no 
se ha formulado reclamación alguna.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon" 
diente una comunicación del Exemo. Sr, Gobernador ci­
vil, en la que, haciendo uso de la facultad que le concede 
artículo 150 de la ley Municipal, autoriza el presupuesto 
extraordinario formado para abonar á los causahabientes 
^el dqeflo de la casa núm. 25 de la calle del Piamonte,

la suma de 74.8¡0‘ 30 pesetas, en concepto de indemniza­
ción de perjuicios, más las costas del pleito, en cuyo pre­
supuesto figura como ingreso 86.726‘99 pesetas, del capi­
tulo VII, art. 3.“ cesión de terrenos de ia vía pública del 
presupuesto corriente.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, por la que, á petición del Sr, Presidente de la Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y 
San MillAii, de acueido con lo propuesto por la Inspección 
general de sanidad interior, se aclara el apartado tercero, 
letra I, de la Real orden de 15 de Octubre de 1898, en el sen­
tido de que cuando se trate de patios cuya construcción 
afecte figuras geométricas regulares de cuatro lados por lo 
menos, la longitud de las galerías por su parte interna de­
berá ser de 40 ó más metros, con lo cual la distancia que 
supone una galería de otra nunca será menor, pero cuando 
los patios sean de forma irregular, se permitirá la construe- 
eióii de galerías de cinco andenes de nichos, con longitud 
menor de 40 metros, con la sola condición de que la distan­
cia que separe una galería de la de enfrente, sea, como mí­
nimum, de 40 metros-

Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador c iv il, remitiendo certifieación de sen­
tencia de la Sala de bi Contencioso Administrativo del Tri­
bunal Supremo de 23 de Febrero próximo pasado, por la 
que revoca la sentencia del Tribuna] provincial de lo eon 
tencioao de 17 de Abril de 1911, y en su lugar declara firme 
y subsistente la providencia gubernativa, eonflriuatorin 
del acuerdo municipal sancionado por la Junta de señores 
Asociados en 28 de Diciembre de 1908, que asignó en el 
presupuesto para el año de 1909 el liaber anual de pese­
tas 4.000, al Ceiáilor Jefe del servicio de Limpiezas.

Quedar enterado y que pase á la Comisión eórrespon- 
diente una comunicación del Exemo. Sr, Gobernador ci­
vil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación , por la que se ordena el cumplimiento y ejecución 
de la sentencia dictada en 10 de Octubre de dicho año, por 
¡a Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su­
premo, por virtud de ia que se declara nula la Real orden 
de 24 de Julio de Í90S en el extremo de la misma relacio­
nado con la fijación de un plazo para que los pabellones de 
la Alhóndiga se ajusten á las alineaciones provisionales de 
la calle del Ferrocarri!, como contraria en este particular 
á ia anterior de 18 de Julio de 1906; y que ha lugar á la 
exc*pción de incompetencia alegada como perentoria por 
el Ministerio fiscal, respecto á la otra Real orden de 4 de 
Diciembre de 1908,

Quedar enterado de haber trasladado su resi den citi fue 
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar el nombramiento de Farmacéutico municipal, 
encargado del despacho de medicamentos de la segunda 
sección de! distrito de Cl¡amberí,

Que continúen en sus respectivos cargos los actuales re­
caudadores de arbitrios municipales, hasta 1.“ de Agosto 
próximo.

Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, la protesta formulada 
contra la adjudicación provisional del remate de la subas­
ta celebrada, para la enajenación del solar propiedad de la 
Villa, situado en la calìe de Sa)i Opi'opio, núm, 8, y adju­
dicar en definitiva el remate, con el aumento dei 6 por lOO 
en el precio tipo.
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Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la providencia gfubernativa, que, esti­
mando la alzada interpuesta por el Director gerente de las 
Centrales de Electricidad de la Castellana y  Buenavista, se 
declara que dicha entidad no está obligada á pagar más 
que la cantidad de 0‘50 pesetas por cada metro lineal de 
loa cables que tenga tendidos en la vía pública, para la 
conducción de Üúido.

Personarse como coadyuvante de la Administración, en 
el recurso contencioso administrativo, .interpuesto por la 
Cámara oficial de la Propiedad urbana, contra la Real or­
den del Ministerio de la Gobernación de l(i de Enero pró­
ximo pasado, por la que revocando la providencia guber­
nativa de lí) do Mayo del año anterior, se declara perfec­
tamente legal el arbitrio establecido en el presupuesto 
para 1911, sobre limpieza y  conservación del alcantari­
llado.

Reconocer la suma de 1.846‘60 pesetas, por obras prac­
ticadas en la reparación de las bocas de riego, durante el 
mes de Diciembre último, é incluir dicha cantMad párasu 
abono en el presupuesto del año próximo.

Conceder jubilación á un practicante primero del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal, que se encuen­
tra imposibilitado para prestar servicio, con el haber pasi­
vo anual de 750 pesetas, mitad de las 1.500, que como ma­
yor sueldo ha disfrutado más de dos años y le sirve de 
regulador, por los treinta y  cinco años, tres meses y vein­
tiséis días que cuenta de servicios.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 2 de la calle de Galdo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 5 de la calle de Salamanca, extrarradio.

Conceder lieencia para construir una casa en el solar 
número 20 de la calle de Rodón, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
particular, sita entre la del Este y la del Marqués de Zafra, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 50 de la calle letra B, del barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

Conceder licencia para eonstruír una casa en el solar 
número 20 duplicado del paseo de San Vicente, con arreglo 
al plano de sección presentado en el mes de Diciembre últi­
mo, autorizando las alturas que en el mismo se fijan, eon 
la condición de que el último piso tenga carácter de sota­
banco y sólo existan en fachada los pabellones que apare­
cen en el proyecto completo, y sin que en todo caso exceda 
la altura total de la finca de 25 metros.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la construcción de una carretera de ter­
cer orden desde el Asilo de la Paloma basta el quemadero 
de Bellas Vistas, cuyo importe de 16.965‘98 pesetas, será 
cargo al crédito consignado en el cap. VI, art, 1,°, concep- 
el pto 344 presupuesto vigente.

Separar de su cargo á un Sobi'estante de Vías públicas, 
en virtud de expediente instruido al mismo por denuncia 
formulada por tres Sres, Concejales respecto al hecho de 
habar encontrado á tres obreros pagados con fondos muni­
cipales ocupados en la ejecución de obras de carácter par­
ticular en una casa de la calle de San Cosme, propiedad 
de dicho Sobrestante.

Conceder lieencia para eonstfuir dos casas en los sola­
res nilmeros 3 y 5 de la calle de Fortunyt

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
comprendido, entre los números 11 y  13 de la calle de Tra­
falgar.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ramiro II, esquina á la de Esquilaehe, debiendo pasar 
este expediente, una vez expedida la licencia, por lo que 
afecta á la expropiación que resulta de la tira de cuerdas 
verificada, al Negociado de liquidación de créditos por 
expropiaciones, para que en armonía con los preceptos de 
la ley de Ensanche se tramite la que afecta á los solares 
de referencia, según el carácter que tengan las calles en 
que están situados.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  reforma en el hotel núm. 30 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir vestíbulo y un salón 
en el jardín del hotel de la calle de Monte Esquinza, nú­
mero 2, con vuelta á la de Génova.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de un pabellón, sito en la calle de la Batalla del Salado.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico adminiatrativas, para subastar en pública licitación 
el suministro de tuberías, llaves de paso y  piezas especia­
les que hayan de emplearse por el ramo de Fontanería A l­
cantarillas en obras del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
desde 1.“ de Enero próximo hasta 31 de Diciembre de 1916, 
calculándose el importe de este suministro al solo efecto 
de constitución de fianza en 40.000 pesetas anuales.

Proceder á la apertura legal de ¡a calle de Maldonado, 
trozo comprendido entre las de Velázquez y Núfiez de Bal­
boa, cuyo trozo es de carácter preferente, en la parte que 
no sea ya propiedad de la Villa, y  que se realizará si los 
propietarios de los terrenos afectos al mismo dieran en su 
oportunidad las facilidades necesarias.

Acordar, en principio, la supresión del trayecto de la 
calle de la Fuente del Berro, entre las de ü'Donnell y Doc­
tor Gástelo, á fin de poder remitir el expediente á la su­
perioridad, desestimando la reclamación deducida contra 
esta modificación.

Proceder á la inmediata organización de una Colonia 
escolar compuesta de 75 niños y niñas, con destino al Sana­
torio de Santa María de Oza (Corufta), que habiendo perte­
necido á la del verano último de 1911, necesiten repetir el 
año actual para sii completa curación, á juicio de los Mé­
dicos de la Beneficencia municipal, que así lo certificarán 
previo reconocimiento, y que los niños que hayan de cubrir 
el resto do las plazas hasta completar el número de 75, sean 
elegidos de las relaciones remitidas por los Inspectores Mé­
dicos de los respectivos establecimientos de enseñanza; que 
además de la pensión que habrá de satisfacer el Ayunta­
miento en el Sanatorio por la permanencia de los niños en 
el mfsmo, sean también de cuenta de la Corporación los 
gustos que ocasionen el viaje de los mismos y personas que 
los acompañen en tercera clase, su traslado desde la Coru­
ña al Sanatorio de Santa María de Oza, las comidas en los 
dos viajes de ida y vuelta, y cuantos gastos imprevistos pu­
dieran ocasionarse con motivo d é la  referida Colonia y que 
se libren á quien designe la Alcaldía Presidencia trece mil 
pesetas, con cargo á los conceptos 202 y 203 del presu­
puesto vigente, por ser notoriamente insuficientes las con­
signadas en el primero de dichos conceptos para el servicio 
indicado en la forma propuesta autorizándose á la Alcaldía 
Presidencia para la ejecución de todo cuanto se propone 
y aprobación en su día de las cuentas á que diere lugar. 

Tomar en consideración y pasar la Comisión correspon*
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diente nna proposición para que con toda urgencia se or­
dene al Procurador Consistorial que desista del recurso con. 
teneioao administrativo interpuesto ante el Triljunal pro­
vincial, contra resolución gubernativa que revocó acuerdo 
municipal que concedió licencia para establecer un depósito 
de carbones en el solar mlm. 8 de la calle de Juan Bravo.

SESIÓN ORDINARrA DEL DÍA 19

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla á disposición de loe Srea, Concejales.

Pasar á la Comisión correspondiente una corannica- 
ción del E. îcmo, Sr, Gobernador civil, remitiendo certifl. 
cación de la sentencia dictada por la Sala délo Contencioso 
Administrativo dei Tribunal Supremo, confirmatoria de la 
dictada por el Tribunal provincial que absolvió k la Admi­
nistración de la demanda interpuesta por el Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa, revocatoria del acuerdo 
municipal que negó e¡ derecho á ocupar uua plaza de Jeíe 
facultativo de la Beneficencia municipal, y se ordena que 
se lleve á efecto la referida sentencia, adoptando las medi­
das que procedan y  practicándose lo que exija el cumpli­
miento de las declaraciones contenidas en el fallo, y que se 
dé cuenta al referido Tribunal, en el término de un mes, 
de estar cumplida la sentencia ó de las causas que lo im­
pidan.
. Quedar enterado de otra comunicación del Eseeleiiti- 
simo Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el re­
curso de alzada interpuesto por varios empleados que fue­
ron del extinguido Cuerpo de Consumos, contra el acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento sobre formación de! escalafón de 
excedentes, con los cesantes de dicho ramo.

Quedar enterado de otra comunicación del Excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil, por la que se desestima el recur­
so de alzada interpuesto contra acuerdo municipal, decla­
rando cesante al recaudador del impuesto de inquilinato 
de la 4."" zona, por incompatibilidad con el de recaudador 
de contribueioues de la Hacienda pública.

Pasar á la Comisión correspondiente una comiiiiiea- 
ción del Gobierno civil, trasladando otra del Almirante 
Jefe de la jurisdicción de Marina de esta Corte, solicitando 
la cesión gratuita de terrenos en los cementerios, á fin de 
que tengan lugar á. perpetuidad las inhumaciones de las 
clases de tropa, marinería y asimilados de los diferentes 
Cuerpos de la Armada, cuyos individuos fallezcan perte­
neciendo á dicha jurisdicción.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Procui’ador Consistorial, remitiendo copia de la senten­
cia dictada por la Sala tercera del Tribuna! Supremo, con­
firmatoria de la dei Provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo, por la que se absolvió á la Administración de 
la demanda promovida contra la providencia gubernativa 
que, resolviendo una reclamación del arrendatario de Con­
sumos, declaró que no había lugar á estimar la excepción 
de cosa juzgada, alegada por la Alcaldía Presidencia, y fijó 
en 108.6G3‘36 pesetas la indemnización que debe abonarse 
á dicho arrendatario, por la alteración y  disminución de 
tarifas para las hortalizas y verduras, con expresa impo­
sición de costas á la parte apelante.

Conceder dos meses de licencia á los Sres. Concejales 
D. Emilio Noguera y D. José de Carlos Abella, y  un mes 
alSr. 1). Pedro Plaza, para que puedan atender al resta­
blecimiento de 6U salud, ,

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Junio último.

Aprobar el proyecto de Instrucción para el servicio de 
recaudación de arbitrios é impuestos diversos por recibo á 
domicilio; que se suspenda la aplicación de la parte del 
dictamen que se refiere al nombramiento y  selección de 
recaudadores hasta que se realice una visita de inspección 
en la oficina encargada del arbitrio de! inquilinato; que el 
Ayuntamiento, una vez conocido ei resultado de la visita 
de inspección, adopte las resoluciones pertinentes al buen 
orden del servicio de recaudación y designe qué recauda­
dores, de ios actualmente existentes, son acreedores á con­
tinuar en sus cargos en las condiciones que se fijan en el 
presente dictamen; que ínterin se hace la visita de inspec­
ción, se considere, prorrogado el nombramiento interino de 
los recaudadores que ahora ejercen, salvo el de los que 
presenten ó hayan presentado la dimisión, y  desigjiar á ios 
Sres. Alvarez Arranz, Garda Cortés y Buendía, para que 
en unión del Administrador de Propiedades y dentro del 
plazo de quince días, giren la visita de inspección.

Conceder la excedencia en el cargo, solicitada por un 
Auxiliar del primer grupo de Administración, con arreglo 
á Jas bases aprobadas en 8 de Abril de 1910.

Aprobar ia cuenta general de ingresos y  pagos ve­
rificados en el año 1911, por operaciones de Tesorería mo­
tivadas por movimiento de fondo de' las cuentas de crédito 
abiertas en el Banco de España, para atender al servicio 
de intereses y  amortización de las Deudas municipales.

Aprobar la cuenta general de las operaciones reali­
zadas durante el afio 1911, con aplicación al fondo especial 
de Depósitos (metálico y  valores).

Jubilar á la Maestra de las Escuelas municipales Do­
ña Adelaida Lorenci y Rutz, que cuenta veintisiete años, 
diez meses y siete dias de servicios, con el haber pa­
sivo anual de 1.375 pesetas, 60 por 100 de las 2.750 que le 
sirven de regulador; cuyo haber le será abonado desde el 
día siguiente al en que cesó en ei servicio activo.

Reconocer ia suma de l l l ' l l  pesetas, importe de ios 
haberes que dejó devengados y sin percibir, un Tocólogo 
primero de )a Beneficencia municipal, y  proceder á su abo­
no con cargo al crédito consignado en el cap. IX , art. 6.“, 
concepto 485 del presupuesto vigente, en la proporción que 
determinan los Sres, Letrados Consistoriales, siempre que 
se acredite haber satisfecho los derechos reales correspon­
dientes

Expulsar del Cuerpo de bomberos por abandono fiel 
servicio, ai dé segunda ciase núm. 132, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 51 del reglamento del Cuerpo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 de la calle de Guipúzcoa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Vinaroz, extrarradio.

Conceder licencia para construir mía casa en el solar 
número 19 de la calle de Méjico, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y cuerpo 
para establo de vacas, en el solar núm. 4 provisional de la 
calle de Don Quijote, extrarradio.
expediente al Negociado de Policía urbana para la licen­
cia de industria.

No interponer el recurso contencioso administrativo, 
indicado por Jos Señores Letrados Consistoriales contra la 
providencia dei Exemo. Sr, Gobernador civ il de la provin-
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eia, esíimatoria del recurso de alzada interpuesto por el 
representante del propietario de la casa núm. 3 de la calle 
del Clavel, contraía resolución de la Alcaldía Presidencia, 
que desestimó su petición relacionada con la devolución 
de los depósitos retenidos del importe de la expropiación 
de la referida finca, en garantía de la cancelación de las 
cargas que la afectan, hasta tanto que recaiga resolución 
ea el de apelación entablado ante el Ministerio de la Go­
bernación contra la expresada providencia gubernativa.

Conceder licencia para el tendido de una linea subte­
rránea, desde la plaza del Progreso hasta la Central de la 
calle de Mazarredo.

Aprobar el presupuesto, importante 44.538*49 pese­
tas, formulado por el Ingeniero Jefe del servicio de Fonta­
nería Alcantarillas, para las obras de saneamiento de! viaje 
de aguas del Bajo Abroñigal, á fin de dejarle en condicio­
nes de conducir las aguas ozonizadas sin peligro de conta­
minación, siendo cargo la sama á que dicho presupuesto 
iisoiende al crédito consignado en el cap. X, articulo único, 
concepto 634 del vigente presupuesto.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 6 de la calle del Hipódromo, extrarradio.

Requerir al propietario de la casa núm. 27 de la ca­
lle de Santa Ana, para que proceda á la demolición de 
lí misma por su estado de ruina y por haber ejecutado en 
ella obras de consolidación en la parte afectada por la ali­
neación oficial, prohibidas por las Ordenanzas, dentro del 
plazo que se le señale por la Alcaldía Presidencia, conmi­
nándole con que de no llevarlo á cabo, se procederá con 
arreglo á lo preceptuado en el art, 693 de las Ordenanzas 
municipales.

Admitir la dimisión á un Médico supernumerario del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Conceder á un Médico supernumerario excedente del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, el rein­
greso en el Cuerpo, en el que deberá ocupar el núm. 67 del 
escalafón de supernumerarios.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar núm. 113 de la calle de Alcalá, con vuelta 
á la de Núfiez de Balboa.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en el hotel núm, í de la calle de Alcalá G'aliano,

Conceder licencia para construir un piso destinado á 
estudio de pintor, sobre el pabellón del patio de la casa nú­
mero 19 de la calle de Lagasca.

Conceder licencia para ampliación de dos pisos en la 
calle de Blasco de Oaray, núm. 26. ‘

Denegar la lioeneia solicitada para ejecutar obras- 
de reforma de los cobertizos existentes en el interior del 
solar núm, 18 de la ronda de Toledo, por hallarse éstos 
afectos á las alineaciones de las calles délas Aniérieas y 
Rodrigo Caro, por si pudieran originarse en su día dificul­
tades no previstas para proceder á la apertura de las refe­
ridas calles; debiendo participarse este acuerdo á la T e ­
nencia de Alcaldía del distrito, para conocimiento del soli­
citante.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formulados por los Directores de 
los servicios técnicos municipales y la Secretaría, respecti­
vamente, y anunciar con arreglo á los mismos subasta 
para adquirir aceites, sebos, grasas, pintaras y  barnices 
necesarios en el Interior, Ensanche y Extrarradio, desde 
el día en que se comunique á los Jefes de dichos servicios 
que se otorgó la correspondiente escritura hasta 31 de Di­

ciembre de 1916, calculándose en 30.000 pesetas el gasto 
anual, y sirviendo esta cantidad para regular la fianza que 
ha de consignar el contratista, '

Couceíler la excedencia que tiene solicitada del cargo 
irn Delineante afecto á los sei’vicios del Busanclie, por ha­
ber obtenido plaza por oposición en el Cuerpo de Ayudan­
tes de Obras públicas.

Devolver la fianza consignada en la Caja general de 
Depósitos, por importe de 167 pesetas, á responder del 
cumplimiento del contrato del concierto por consumos del 
extrarradio de Vicálvaro, toda vez que dicho compromiso 
se halla extinguido, á partir de SO de Junio de 1911 en que 
íué suprimido aquel impuesto por ley de 12 del propio mes, 
y  en vista de no existir reclamación alguna contra la ges­
tión administrativa del expresado concierto.

Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar en el 
teatro Español, durante la temporada de 1912 á 1913; la 
designación del Exemo Sr. D, Benito Pérez Galdós, hecha 
para la dirección artística del expresado teatro; y dirigir 
un mensaje de gracias á tan ilustre publicista, por la acep­
tación de este cargo, y  otro á la Empresa concesionaria 
del teatro por el hecho, que redunda en honra suya, de 
designación tan acertada.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, proponiendo que, asociándose al movimiento ex- 
pontáneo de otros Municipios españolee, para contribuir á 
la decoración exterior del Oratorio de San Felipe Xeri, de 
Cádiz, el Ayuntamiento de la Capital de España costee una 
lápida conmemorativa en que se consignen los nombres de 
Mufioz Toirero, el relator de Castilla Zovraquin y  el Abo­
gado YiÜoda^ representantes, estos últimos, de Madrid, en 
aquellas Cortes, destinándose al efecto y con cargo al ca­
pítulo de ilmprevistos», la cantidad de 2.000 pesetas» que 
se entregarán al Presidente de honor de la Sociedad Eco- 
nómiea de Cádiz, iniciadora de la celebración del referido 
Centenario; que, para el cumplimiento de las anteriores 
proposiciones y  la designación de las personas que hayan 
de representar al Ayuntamiento de Madrid en el acto de la 
celebración del Centenario, quede facultado ampliamente 
el Exemo. Sr, Alcalde, y  declarar urgente esta proposi­
ción para su inmediato cumplimiento.

Otra, proponiendo se sustituya el actual pavimento de 
cuña de las calles de la Escalinata, Bonetillo y  Mesón de 
Paños por el de adoquín granítico.

Otra, proponiendo se formule con urgencia el presu­
puesto de las obras necesarias para dotar de condiciones 
higiénicas la Escuela graduada aneja á la normal de Maes­
tros, á fin de que pueda ser incluido en el del próximo 
ejercicio.

Otra, proponiendo se haga el estudio de modificación y 
ampliación de alineaciones de la calle de ios Estudios, para 
darla el ancho de calle de primer orden, y que dicho estu­
dio se someta á la aprobación del Exemo. Ayuntamiento.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2fi

Se aprobó el acta de la sesión anterior,
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen, 

dientes de despacho de las Comisiones en 22 del actúa 1- 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

.Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la forma de realizar la expropiación de la casa nú­
mero 2 de la calle del Príncipe, y  la aprobación de los 
pliegos de condiciones para el derribo de la misma.
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Interponer recurso de alzada ante el Excmo. eeilor Mi­
nistro de la Gobernación, contra la providencia guberna­
tiva, por la que se estima el interpuesto contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia que impuso dos multas de 50 pese­
tas, por falta de saneamiento en la casa niim. 9 de la pla­
za de Herradores.

Quedar enterado y que pase á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por laque, 
de conformidad con lo acordado por la Comisión provin­
cial, aprueba la reforma de las Ordenanzas municipales; 
consistente en la adición de ciertas bases relativas á la 
concesión y renovación de licencias para almacenes y  
aserrados mecánicos de madera, en cuanto á los estableci­
mientos que se instalen en el Ensanche y Extrarradio; y 
en cuanto á los que tienen licencia provisional, llama la 
atención del Ayuntamiento acerca de la conveniencia de 
que en plazo breve se pongan en condiciones de seguridad.

Pasar á la Comisión correspondiente, autorizándola 
para entablar recurso si lo estima oportuno, tres comuni­
caciones de la Delegación de Hacienda de la provincia, 
por las que se revocan los actos administrativos dictados 
porla Alcaldía Presidencia, con fechas 17 de Octubre y 2 
y  21 de Febrero últimos, respectivamente, por ios que se 
declaró comprendidos á los líeteles de Ultramar, de Má­
laga y  de Barcelona, entre los establecimientos que deben 
satisfacer el arbitrio sobre bebidas espirituosas, creado por 
la ley de 12 de Junio de 1911.

Publicar en los periódicos oficiales la cuenta de ingre­
sos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, durante el segundo trimestre 
de 1912.

Conceder á los Sres. Concejales D. Enrique Trompeta 
Crespo y  D, Luis Gayo del Valle, uno y  dos meses de li­
cencia, respectivamente, para atender al restablecimiento 
de su salud.

Quedar enterado de haber trasladado sa residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
por los festejos populares organizados por el periódico M  
Im p a rcM , en obsequio del vecindario de Madrid, y con­
ceder un voto de gracias al ex Alcalde, Excrao. Sr. D. A l­
berto Aguilera, Presidente.de la Comisión organizadora de 
los mismos.

Proceder á la enajenación, en pública licitación, de unos 
barracones existentes en el Campamento de desinfección, 
en vista de haberse comprobado que no reúnen cotídiexo- 
nes aprovechables y menos higiénicas para e¡ objeto que 
fueron construidos, que el expediente vuelva á la Comisión 
al efecto de redactar los pliegos de condición es, y que, una 
vez hecho, pase al Sr. Regidor Síndico, para que revise e! 
expediente primitivo de construcción de los barracones é 
informe lo que juzgue procedente.

Proceder á la cancelación del importe del inventario 
de efectos entregados al arrendatario de Consumos, y  de­
vueltos por el mismo al finalizar su gestión en .'JO de Ju­
nio del alio próximo pasado, dejando sin efecto la reten­
ción de la cantidad do 17.178*30 pesetas, que bajo la letra 
E, figura en la conclusión cuarta del dictamen de 14 de 
Noviembre del afio último, y ordenar á la Caja general 
de Depósitos, proceda á la devolución de la expresada 
cantidad, deduciéndola de la fianza de 250.000 pesetas, que 
quedó afecta á las responsabilidaxles de distintas reclama­
ciones pendientes, por consecuencia del contrato de aiTien- 
do, y correspondiendo la totalidad de dicha smna á ios

resguai'Llos números 222.692 de entrada y  79.419 de regis- 
ti'o, por valor nominal de 225.000 pesetas, on títulos de 
la Deuda perpetua al 4 porlOO; y  al 2Í7.930 de entrada 
y 75.574 de registro, por 66.000 pesetas, en 132 Obliga­
ciones de Resultas; pueden segregarse 34 Obligaciones de 
500 pesetas cada una, entregándose al aludido ex arrenda­
tario seis Obligaciones, señaladas con los números 26,301 
al 26.306; otras ocho del 8.824 al 8.831, las 20 restantes, 
del 36.9.31 al 36.950, inclusives, que representan la cifra 
de 17.000 pesetas, quedando el resto de 178‘S0 pesetas, 
que no percibe, por la imposibilidad de fraccionar mió 
de dichos valores, unido á la cantidad que continúa rete­
nida.

Ascender á la plaza de Oficial primero del primer gru­
po de Administración, vacante por fallecimiento, dotada 
con el haber de 3.,500 pesetas anuales, al número uno de 
los Oficiales segundos; á la que éste deja, con 3,000 pese ­
tas, al primero de los Oficiales terceros; á Oficial tercero, 
con 2.500 pesetas, al que ocupa el primer lugar entre los 
Oficiales cuartos;.y á ¡a que éste deja, con 2.000 pesetas, al 
primero de los Auxiliares, por corresponder la provisión 
de todas estas plazas al turno de antigüedad.

Solicitar, de conformidad con la opinión de la Ase­
soría Letrada, del Tribunal provincial que conoce del re­
curso contencioso administrativo interpuesto contra la pro­
videncia del Exemo. Sr. Gobernador civil, que estimó el 
entablado por el Director gerente de las Centrales de elec­
tricidad de la Castellana y Buenavista, y  declaró qne, dicha 
entidad no está obligada á pagar más que 0*50 pesetas poi­
cada metro lineal de los cables que tenga tendidos en la 
vía pública para la conducción de ñúido, la suspensión de 
los efectos de la misma ante los daños irreparables que oca­
siona al Municipio, constituyéndose á tal efecto la fianza 
que exija ei Tribunal, con cargo al crédito qué figura en el 
concepto 521 del presupuesto vigente.

Exceptuar del pago del arbitrio sobre inquilinato ei lo­
cal en que se halla instalada la escuela del Salvador y 
San Nicolás en la calle de Atocha, iiúm. 141, en atención á 
que la enseñanza que reciben los 200 niños que acuden 
á dicha escuela es completíunente gratuita y  en uso de la 
facultad que concede el apartaxló C, de la regla cuarta de 
la Ordenanza, aprobada para la exacción de este arbitrio.

Conceder del cap. X I del presupuesto vigente, la can- 
tíxiad de 100 pesetas, con destino á la adquisición de un pre­
mio á nombre del Excrao. Ayuntamiento, para la carrera 
de bicicletas que tiene acordado celebrar la Unión Velo­
cipédica Española, entre Aiadrid y Valladolid, durante los 
días 18, 19 y 20 de Septiembre próximo.

Jubilar á Dpña Hilaria Alvarez Carretero, Maestra de 
las Escuelas municipales que cuenta veintiséis años cuatro 
meses y ocho días de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.375 pesetas, mitad de las 2.750 que como mayor suel­
do ha disfrutado imís de dos años y le sirve de legulador, 
cuyo haber le será abonado desde el día siguiente al en 
que cesó en el servicio activo.

Conceder al guardia iiiuuicipal D. hliginio García He­
rreros, que se encuentra imposibilitado para prestar servi­
cio á causa de su avanzada edad, la pensión de 666*06 pe­
setas anuales, tej'eera parte de las 2.000 que le sirven de 
regulador por haberlas disfrutado más de veintinueve ailos, 
diez meses y diez y ocbo días que cuenta de servicios.

Conceder á los guardias municipales D, Juan Arias 
Alonso, D, Jerónimo Gómez y D, Francisco Fernández 
Oliveros, que cuentan treinta y cinco años, ocho jnesesy
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ciaco dííis; treinta años, tres meses y catorce días; y trein­
ta y ocho años, onatro meses y voiniisiete días de servicios, 
respectivamente, y que por su avanzada edad se encuen­
tran iitiposibilitados para prestar servicio, la pensión annal 
de 48t)‘66 pesetas tercera parte de las 1.4GQ que, como ma­
yor sueldo lian disfrutado más de dos años; haciéndose uso 
la Corporación en estos casos y en el anterior de la facul­
tad que le concede e! Real decreto de 2 de Mayo de 1858,

Destinar de! cap. X I  «Imprevistos» del presupuesto vi­
gente, la cantidad do 2.C00 pesetas, para la construcción 
de una líipida conmemorativa pai'a decoración exterior del 
Oratorio de San Felipe Neri, de Cádiz, en que se consignen 
lo3 nombres de Muñoz Torrero, Zorraqaiu y Vüloda, re­
presentantes estos últimos de Madrid, en aquellas Cortes, 
haciéndose entrega de'diclia suma al Presidente de honor 
de la Sociedad económica de Cádiz, iniciadora do la cele­
bración del centenario da dielias Cortes.

Abonar A ia Sociedad Ingeniería Sanitaria, las cantida­
des que á continuación se expresan, en cumplimiento de 
sentencia de la Sala tercera del Tribuna!, y  de conformi­
dad con la liquidación practicada al efecto por la Contadu­
ría de Villa, con cargo A ios créditos consignados en el ca­
pitulo III, art. 2.“ , conceptos 105 y 106 del presupuesto v i­
gente: 14.5G8‘0ñ pesetas, por el entretenimiento ysuministro 
de los 50 arcos de flama, hasta 31 de Diciembre de 1911-, 
más 21.904*43, que en cumplimiento de ia citada sentencia 
han de satisfacerse por importe de los 20 arcos, tipo «Regi- 

y entretenimiento y  conservación de tos mismos des­
de 1.“ de Julio de 1905 A 1.“ de Enero de 1910. oiAs el iute- 
rís legal al 4 por 100.

Anunciar subasta con arregio á ¡os pliegos de eondicio- 
Dss facultativas y económico admiuistrattv-is foi'mados al 
efecto, para contratar desde 1.“ de Enero de 1913 A 31 de 
Diciembre de 1917, el suministro de placas de zinc, con 
dftstino A la numci'ación de carros de transporte, en el pre­
cio tipo de 0 60 pesetas, cada una, calculándose et importe 
de este suministro al solo efecto de constitución de ñanza 
en 3.525 pesetas anuales.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa núni. l de la plaza de Colón.

Conceder licencia para aumetar un piso A la casa nume­
ro 114 de ta caite de Fuencarral.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 23 de la calle del Piamonte,

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
la calle de Alfonso X II, con vuelta A las de Casado del 
Alisal y  Alberto üoscli.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 12 de la calle de Monserrat;, y abonar al propieta­
rio la cantidad de 119‘33 pesetas, importe de I ‘549 metros 
cuadrados de terreno que se expropian para via pública, y 
que han sido tasados por el Arquitecto de la sección á 77 
pesetas metro, con cargo al crédito que para estas atencio­
nes se consigna en presupuesto.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y cobertizos en el interior del solar números 12 y 14 de la 
calle de Regueros, y abonar al propietario, con cargo al 
crédito consignado al efecto en presupuesto, la suma do 
471‘lz  peseias, importe de 4‘07 metros cuadrados de terre­
no que se expropian para vía pública, valorados por el A r­
quitecto de la sección, ai precio de 116 pesetas metro.

Conceder licencia para construir una casa, con destino 
á vaqnoria, en el solar núm, 13 del camino de Canillas, ex­
trarradio.

Conceder licencia para construir una casilla para guar­
da y muro de cerramiento en ei solar, sin número, sito en 
la calle de Pradillo, con vuelta A la de Marcenado (barrio 
de la Prosperidad), extrarradio.

Concedei' licencia para aumentar un piso á la casa nú­
mero 14 de la calìe de Tenerife, extrarradio.

Aprobar el piesupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para el arreglo de la escalera de los pisos 
segando y tercero de !a primera Casa Consistorial, siendo 
cargo su importe de 1.919*90 pesetas, al crédito consigna­
do en el cap. VI, art. 6,“, concepto 435 del presupuesto v i­
gente.

Esperar á conocer la Real orden que se dicte en el re­
curso de alzada interpuesto ante el Excino. Sr. Ministro de 
la Gobarnación, contra la providencia gubernativa que es­
timó el interpuesto por los propietarios de la casa núm. 8 
de la calle de Ilortaleza, contra ei acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia que desestimó la devolución de cantidades re­
tenidas A responder de las cargas que gravaban á dicha 
finca al tiempo de ser expropiada por la Municipalidad, 
para proceder en su vista A lo que hubiere lugar.

Conceder licencia para ampliar un trozo del piso prin­
cipal en et hotel núm. 5G de la calle de Zurbano.

Aprobar la liquidación definitiva de tas obras de alcan- 
^rilladu tubular ejecutadas, por subasta, en las calles de 
Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Meléndez Val- 
dés y Gonzalo, de Córdoba, remitida por la Dirección del 
ramo, de la que resulta una economía de z2.513‘06 pésetas, 
con relación al presupuesto aprobado, y devolver la fianza 
de 16.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda, con­
signados en garantía del contratista de estas obras en la 
Caja general de Depósitos, toda vez que se ha comprobado 
el cumplimiento de todas las condiciones del contrato.

Declarar que el arbitrio sobre carnes, como sustitutivo 
del impuesto de Consumos y cuanto con él se relacione, ce 
de la exclusiva competencia de la Comisión T.“ (Consum.os\

Declarar vecinos de Madrid á D. Luis García de loa Ríos 
Pedraja y A D. Cayetano Lapoya Irigoyen, de conformidad 
con io establecido en el art. 16 de la ley Municipal, hacién­
dolo así constar en las correspondientes hojas de empadro­
namiento.

Aprobar las bases formuladas por la Dirección de Via» 
públicas, para la celebración de concurso de modelos de 
rotuladoras para las vías públicas, con la modificación de 
que las diinensLones de las placas (base 3 “), deberán ser 
de 0*50 metros de ancho, cuando menos, por la altura pro­
porcional y que ia exclusiva de que trata la base 8.“ , se 
entienda por término de cuatro años, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura, y anunciar dicho 
concurso por término de treinta días, á contar desde su pu­
blicación en cualquiera de los diarios oficiales.

Dar A calles de nueva apertura los nombres de los ilus­
tres parlamentarios D. Ramón Lázaro Don y D. José Mi­
guel Gordoa, primero y último Presidentes de las Cortes 
de Cádiz.

Denominar en lo sucesivo de ¿España, la antigua plaza 
de Sati Mai'cial, en toda la extensión determinada por las 
aiiiieaciones que el Ayuntamiento tiene defliiitivamente 
aprobadas al efecto, y  de las cuales se facilitará detalle 
gráfico al Negociado de Estadística.

Nombrar un ordenanza dei gruoo escolar de Valleher- 
moso, con el haber anual de 1,250 pesetas, en vacante por 
defunción, el cual no empezará á percibir haberes hasta 
1.'’ de Septiembre próximo, por estar en período de vaca-

I
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oionefl escolares y no ser hasta entonces necesarios sus 
servicios.

Tomar en eonsicieraeión, y  pasar A las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones;

Una, proponiendo la instalación de aceras de losa, en 
el trozo comprendido entre la estación del tranvía de la 
Bombilla y el primer Vivero.
■ Otra, proponiendo la ampliación del proyecto de la pla­

za de .Espaíla, en el sentido de que se ensanche con parte 
del edificio de la Casa Eeal, llamado Caballerizas, el paseo 
6 cuesta de San Vicente, regularizando en lo posible Sti ali­
neación y rasante, convirtiendo la actna! carretera en una 
gran vía, digna de llamarse Avenida de JSuropa, y am­
pliando el área de ia gran plaza, siguiendo la línea de la 
acera del Norte de la oalie del Rio, expropiando en su día 
los edificios, solares estrechos construidos entre dicha ea- 
ila y  la plaza, y entre las eailes de Badén y  de Léganitos.

' J n n ta  n iá n ic ip a l.

SESIÓN DEL DÍA 3
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento;
, Uno jubilando al Administrador de Propiedades, Ren- 

,tas Arbitrios D. Homüaldo Novillo y Fertrell, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, con el haber pasivo anual 
de, 4.375 pesetas, mitad de las 8,750 que le sirven de re­
gulador por haberlas disfrutado como mayor sueldo más 
.de dos años, durante los veintiiin años, cinco meses y 
,veintitrés días qtie cuenta de servicios.

Otro, disponiendo el amincio de subasta con arreglo á 
.los pliegos de condiciones facultativas y económico admi- 
ni Strati vas formados al efecto, para la ejecución de las 
oliras necesarias para el rasgado de las ventanas de la 
pliínta baja del mercado de la Cebada y otras obras com- 
,plcraentarias, motivadas por el cambio de rasantes de las 
calles cirearídaiites, en el precio tipo de 9.079 pesetas, que 
será cargo al crédito de 15.000 consignado en el capitulo VI, 
artículo 0.“ del vigente presupuesto, de cuya suma sólo 
queda disponible 8.418‘9-i pesetas; debiendo consignarse en 
el pliego ds' las económico administrativas, que será pre­
ferida en igualdad de condiciones la proposición que haga 
la mejora de la diferencia en el precio tipo, abonándose 
ésta caso de no conseguirse tal mejora con cargo al presu­
puesto próximo.

Otro, disponiendo que el Profesor de dibujo de las Es-

euelas de Aguirre, continúe percibiendo como gratifieaflón 
durante ei año actna!, ío que en el concepto 179 det pr®. 
supuesto aparece como sueldo, porque antes da apro­
bación de éste venía percibiéndolo en dicha forma.

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas y  del anuncio de con­
curso, por término de treinta días, para contratar la adqui­
sición de 250 arcos voltaicos del tipo de iFlama»,,en sustá- 
tución de los actuales «Regina^ para su instalación en las 
columnas de los tranvías, y  el entretenimiento y  conserva­
ción de los mismos durante diez años, calculándose el im­
porte del suministro al solo efecto de constitución de fianza 
en 52.545 pesetas, . .

Otro, declarando exceptuados del pago de) arbitrio fie 
inquilinatos los Asilos que sostiene la Sociefiad *La Curja 
de Jesús», haciendo uso en este caso de la facultad con­
cedida por la base.4." délas aprobadas pava la exacción 
de este'arbitrio. .

Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas, para contratar en pfi- 
bliea licitación el suministro de cal, yeso y  cemento que 
sea necesario adquirir para las. obras muuicipales, desde 
e] otorgamiento.de la nueva escritura hasta 31 de Diciem­
bre de 1913. . : .

Otro, aprobatorio-de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y  económico administrativas, para contratar en pú­
blica licitación el-suministro de efectos de ferretería que 
sea necesario adquirir para los distintos ramos municipa­
les, desde el otorgamiento de la nueva escritura hasta 31,de 
Diciembre de 1916.

Madrid: 20 de Agosto de 1912.— P. A. del.Sr. Seeretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. , .

flLC ñLD Iñ  PRESlDENCIft
A O TO a , A O D E R D O S  T D E C R E TO S

Encontrándose ausentes en uso de licencia los señores 
que forman hi Comisión de Quintas, que bajo la presiden­
cia del Sr. Teniente de Alcalde del distrito de Bnenavista, 
ha venido funcionando hasta ahora-, vengo en nombrar Sín­
dico suplente, a! ex Concejal por dicho distrito, D, Ricardo 
Eodrígnez Viiariflo, de conformidad con lo que preceptúa 
el art S.“ de las Instrucciones provisionales de 2 de Marzo 
de 1912, dictadas para ía ejecución do la ley de Recluta­
miento y  Reemplazo del ejército de 27 de Febrero de 1912,

Madrid 19 de Agosto de 19 i2.— El Alcalde Presidente, 
Joaquín Ruiz Giménez.

COMISIONES

lilsta da asuntos pendientes de despacho en 19 de Agosto de 1912.

I j

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FEOHA
on

que pHBÓiibl dospetcho 
de Ift Coraisión,

TE A MITE
acordado porla Comiaión.

FECHA 
del míamo.

COMISIÓN 1.* — Gobierno interior.

Expediente para que loa funcionarios que perciban sus ha­
beres en concepto de gratificación y no tengan derechos 
adquiridos, no puedan ascender ni se les compute los 
años de servicio para los derechos pasivos...................... 18 Julio 1911. A Contaduría. 31 Julio 19U-
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

/.cuerdo municipal relativo á las jubilaciones del pereonal 
subalterno que exceda de setenta anos ó que tenga impo­
sibilidad física,.:.................................................................

Reclamación de D. Cirilo Guerrero, en representación de va­
rios empleados procedentes de Consumos, soíicilando 
el abono de haberes.................... ...............  ............

Reclamación del mismo señor, con igual representación, 8O' 
licitando abono de haberes................................................

COMISIÓN ^.' — Hacienda.

Expediente sobre, detentación de terrenos de la Villa i 
paseo de la Virgen del Puerto......................................

I.iquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 
alfectricidad por acometidas................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo..................
Providencia gutiernativa en el expediente de liquidació 

un efecto de Sisas............................................  ...
Presupuesto extraordinario para pago de £8.079‘55 pes 

a D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.............

Mádriléña», por introducción de primeras materias, ..

Csterm¡nación del canon que han de satisfacer ios propi 
r'iq̂  de la zona Norte por limpieza de atarjeas............

Informe de los Sres. Letrados en la proposición de varioÉ
ñores Concejales sobre jubilación de empleados__ »

Koción de vanos Sres, Concejales, sobre formación de 
ristadistica de ios industriales de Madrid.....................

Expediente relativo al mercado de San Ildefonso..

(estancia de un industrial, solicitando se le condone la p< 
iidad impuesta por apertura de huecos sin licencia ,,, 

Moción de la Alcaldía Presidencia, respecto á la aplica 
de los títulos de la Deuda de exproptaciones entregt
por venta de solares....................................................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Vili 
Emisión de un empréstito para la realización del servici

alumbrad.I público.......................................................
Abono de 5,364 pesetas á la Compañía Madrileña de e 

tricidad, por suministro'de flùido á varias dependen
en iSlU....................................  ..................................

Abono de 9.5fi¿'l0 pesetas á dicha Compañía, porsumini 
de flùido en los meses de Mayo á Septiembre de 1911 , 

Abono de d 6l5‘6i pesetas á la misma, por suministre 
flùido en Octubre, Noviembre y Diciembre de 1911..,, 

Abono de 7, i33'76 pesetas á la Compañía dei gas, por si
nistro de flùido en 1911.................................... ...........

Abono de 8.7Z5‘9U pesetas á la misma Compañía, por ol
de instalación y reforma en el alumbrado..................

Abono de 8.3ó8 8Í fíeselas á dicha Compañía, por sumini
de flùido y ob. as en 1911..............................................

Abono de 80,4T5'14 pesetas á dicha Compañía, por sumi
tro de fluido en 1911 ....................................................

Abono de 761‘¿6 pesetas, á D, Vicente Llopis, por sumi 
tro de materiales y obras en las Casas Consistoriales, 

Abono de 7.iti)u pesetas, á D. Joaquín Saldaña, por reh¡
el presupuesto del Mercado de g.anados.....................

Abono de 6.512'99 pesetas, por alumbrado de las ttscuel
Talleres ie Nuestra Señora de la Paloma...................

Abono de 8.909 ¿i pesetas, por suministro de medícame:
á las Casas de Socorro en Diciembre de 1911..............

Abono de 4.536 9íi pesetas, por suministro para el Lab
torio.............................................................................

Abono de 600 pesetas á los peritos, en el deslinde de la me­
seta dei arroyo Abrcñittal..........................................

de de la cañaila del arroyo Abroñigai. 
Ixención^de los arldtrios sobre solare 
Compañía Madrileña de Teléfonos.. ,, 

astancia del recautlalor guardaaimac 
abono de 15 000 pesetas, importe de la 
drón de cédulas personales............... .

en tk aa .ít k PECHA
que pABÓ «l despacho 

de la Oomidlón.
aaordfido por Jh. Comisión. dfll mismo»

2 Enero I9l2. > 4 1

1.*’ Junio. Pendiente de presenta­
ción de documentos por 

los interesados. » '

1.“ Junio, Idem.

10 Enero 1910. Síes* Rozalem y Tala- 
vera* , 12 Enero 1910

17 Noviembre, 
4 Enero 1911,

Sr, Largucha. 
Sr. García Cortés.

23 Noviembre, 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr, Mesonero Romanos. 5 Enero.

30 Diciembre 1911. Sres. Catalina, Talave- 
ra y Camacho. 5 Enero.

3 Enero 1912. Sres. Talayera y García 
Cortés, U) Enero. '

20 Enero. Sres. Mesonero Roma­
nos y A, Arranz, 24 Enero, .

6 Abril. Sr. Catalina. 16 Abril.

15 Abril. 

24 Abril.

Sres, Largucha y Rodrí­
guez Viilamil. 

Sres, Trompeta y [.Ro­
sado.

17 Abril. 

8 Mayo.

20 Mayo.
\

Sr, Mesonero Romanos. 22 Mayo.

l
20 Mayo* 
30 Junio.

Sr. Alvarez Arranz. 
Sres Trompeta y Hiera

22 Mayo. 
4 Julio.

27 Junio. Sr, Gayo. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio.
>

27 Junio, Sres, Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Hiera y Guijarro. 4 Julio.

. 27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio, Sres, Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Jumo. Sres. Hiera y Guijarro, 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres, Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio,

27 Junio. Sres, Hiera y Guijarro. 4 Julio.

27 Junio. Sres. Hiera y Guijarro. 4 Julio.

6 Agosto. Sr. Argente. 8 Agosto.

> % >
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COMISIÓN 3.*~PoUe(a urbana.

Inctancin d« los cnrreros de limjiiezü reclamando con moti­
vo del exceso de Juras de servicio y otros extremos........

Expediente retniívo A proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de an asiré del malertal de limpiezas.............

Moción relativa A que no se autorice establecimientos en
solaips y se anule las concesiones hectias.................

Instancia de D. José Kivas, pidiendo licencia para cire 
autoniOviles de transporte por la ronda de la Capital..

del l'eñón, núm. B,
loción relativa A la uum uu —r - ...........-■ j ---
pedtenlo de oliraa de reforma en ei cinematógralo de Ja 
Corredera Uaja, 41

la proposición de varios Sres. Concejales relativa A inspec­
ción de iiialerial

de esto servicio en lo sucesivo,

loción del primero de los señores Conc 
dincación de los carros de transporte.

licencia especial para 
drid.

rriboB de las casas de la Gran Via 
Expediente relativo A la instalación He las bombas elevado 

ras en el tíetiro, y para que, estudiados los aniecedentet 
del asunte, se proponga la resolución .

calle de O'nonneü, IG provisional.

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, re­
clamando contra la concesión de licencí ' '
casas de viajeros y Sociedades de recreo.

COMISIÓN 4.*—Ofiraa.

jardines de la Tela.,

'roposición relaciona 
pular.....................

propiedad particular.... : ...........  . . . . . . .
'roposición sobre aislamiento del Minislerb 
apertura de dos callee laterales al mismo .

la debesa de la Villa, 
'roposición itUeresaitd 
ra de atarjeas...........

nicipales.............................................................
Proposición sobre relormas en el paseo de Rosales.

dos el Dos de Mayo de I80!i., 
listribuciPn del persona) facul
blicas................................

'aso superior sobre el lerrocai 
de la Florida......................

del Oeste.

FECHA trAuitk FECHA
que pits6 al despnebo 

de Ili Cosdaiòn.
Acordado por la Coulíbíóh. del mÍBmo,

23 Marzo 1910. Sres. Morella y Tras­
serra. »

■ Sres Amigó é Igual. 4 Enero 1911,

1." Diciembre. Sres, Catalina y Vallejo. 7 Diciembre I91ü„

15 Diciembre. Sres. .Acebedo, Catalina 
y el ingeniero Sr. Gil 

Cienienie. 20Diciembre,

20 Julio 1911, Sr. Fraile. 26 Julio 191U

l.** Febrero 1912,

'

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Ro 

drtguez y Camacho. 4 Febrero 1912.

8. Febrero, Sres. Mora, Plaza, Buen- 
día, Noguera y Reynot, 12 Febrero,

22 Febrero* Sres. Mora, Catalina y 
Talayera. 22 Febrere,

29 Febrero.

i ■

,Sres. Mesonero Roma­
nos, González Prieto y 

Gurich. 3 Marzo-

9 Marzo. Sres, Fraile, de Carlos 
y Talayera, 10 Marzo,

18 Abril. Sr. González Prieto. 24 Abrí).

18 Abril. Sres. Fraile, Gayo y 
Trompeta. 24 Abril,

1
, 23 Mayo. Sres. Oliveros y Gonzá 

lez Rojas. 25 Mayo.

3 Julio. Sres, Noguera, Reynot 
y Talavera, 3 Julio,

* 1.* Abril 1910. A Vías públicas. 9 Abril 1916.

! 29 Abril. Á Vias públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

. 28 Junio. Al Ingeniero de Fonta­
nería. 9 Julio.

e
. 24 Agosto. Al Arquitecto decano. 27 Agosto
y
. 30 Agosto. Ai Arquitecto de !a sec­

ción. 27 Agosto.
e
* 7 Agosto. Sres. Gayo y Dorado. 17 Agosto.
*■
. 2i Noviembre. A Fontanería Alcanta 

rii las. 26 Noviembre.
-

* 21 Noviembre. 
, 27 Noviembre.

Al Arquitecto decano 
A la Junta consultiva.

2G Noviembre. 
1,® Abril 1911.

- 13 Noviembre- Sr, Dorado. 29 Abril.

. 16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.
0
. 6 Enero. Sres. de Carlos, Piera,Be 

llido, Barrio y Talavera 10 Febrero.
e
. 13 Enero. k  la Junta consultiva. 24 Febrero.
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Unión de ¡as vías del tranvía de Ja calle de Atocha con las
de la calle Mayor................................................................

Tendido de cables de la Cooperativa Electra por ¡os barrios
de Arghelles y Pozas.........................................................

Proposición reiacionada con la reforma del servicio dé
Vías públicas......................................................................

Instancia de loa auxiliares de calas pidiendo mejoras en'süs
destinos..............................................................................

Construcción de un pabellón para cantina escolar en el cam­
po de juegos escolares del Parque de Madrid...................

Proyecto de urbanización de la calle de Segovia y adya­
centes............................................................................ .

Recdamáciones dei concesionario de los kioscos de nece­
sidad...............................; ................. ..............................

Apertura al tránsito de carruajes de la calle de Sa'n "Á¡l 
porto...............................................................  .

COMISIÓN 6.*-Benc/Icencí(i.

gxpediente promovido por D, Joaquín Aleixandre, solicitan 
do se le equipare á loe Sres. Lizcano y Barajas, eximión 
dolé del servicio de guardia..............................................

Exi ediente relativo al proyecto de reglamento para el Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma...............................

Expadiente á moción del Concejal Sr, Valdivieso, intere­
sando el examen de datos recopilados de su expediente 
personal, como Médico que fué de la Beneficencia mu­
nicipal.............. ...........................................................

Expediente á moción del Concejal D. Rafael Reynot, intere­
sando se convoque A oposiciones para cubrir diez plazas 
de Tocólogos supernumerarios..........................................

Expediente á moción del Concejal Sr. Valdivieso, proponien­
do se establezca vigilancia para evitar la ocupación de 
coches y tranvías por los que acuden á ios Institutos del 
Dr, Ltorente y Alfonso Xi!, á someterse al tratamiento
atiiidifténco....................................................................

Exjjediente á moción de los Concejales Sres. Catalina y'Car­
nicero, proponiendo se pueda conceder a] persona! íacul- 
tativo de la Beneficencia municipal tres meses de licencia 

Expediente relativo á la adquisición, en pública subasta, de 
niii kilogramos de suela para la confección del calzado de 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma 

Expediente instancia de los Inspectores dei Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, solicitando ser incluidos en 
escalafón ó en su defecto, que se les.aumente el sueldo.,. 

unció del Bxcmn. Sr, Gobernador civii, remitiendo testimo- 
" ‘0 28 la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
del Inbunal Supremo, en recurso interpuesto por el Exee- 
ientísimo Ayuntamiento, contra providencia del Gobierno 
oiyií de a provincia, que reconocía á D. Luis Ortega Mo- 
rejón el derecho para ocupar una plaza de Jefe facul- 
lüLlVO.*

Expediente con motivo de observaciones hechas por el Con­
cejal hir, Piera, sobre cesión de tres barracones del Cam­
pamento de desinfección....................................................

Expedíosme relativo á la provisión de la plaza de farm'acéii-
tico de la primera sección del distrito del Hospital......

comunicación del Procurador Consistorial, participando que 
se lia interpuesto recurso contra providencia gubernativa 
que confirmó un acuerdo municipal sobre ampliación dé
plazas de practicantes........................................................

Expediente á virtud de comunicación del Sr. Pre’si'dente "dé 
la Lasa de Socorro del distrito de la Inclusa, interesando 
la ejecncióii de obras de reparación................................

f  Porras, mae's'tro piñ'
wr (le Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, solicitan­

' taller  ̂ iguale el sueldo con el de los demás maestros de

COMISIÓN 6. '—É'nsancAe.

muro de cerramiento y va- 
naao de terrenos en ia manzana limitada.por las calles de

pecha
«ZL

q'Qe paftó al despaobo 
de la Comisión.

25 Mayo 1912. 

30 Abril,

30 Abril.

3 Junio,

18 Junio.

4 Julio.

27 Julio.

29 Julio,

T R Á M IT E

acordada por 1n Comisión.

Sr. Pindado.

Sobre ia mesa,

Sres. Bellido y Nicoli.

Sr. Conde.

■ Sr. Bellido.

Sres. Carnicero, Nicoli 
y de Carlos.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

9 Abril 1910. Sobre ia mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911, Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

4 Enero 1912. Sres. Aragón, Conde y 
Rozalem,

31 Mayo. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re 

glamenlo.

4 Junio. Sres. Valdivieso y Sáiz.

11 Junio. Sobre ia mesa.

PECHA 

deJ iiaiamo.

30 Mayo 1912. 

4 Mayo,

4 Mayo.

8 Junio,

22 Junio.

8 Julio.

3 Agosto,

3 Agosto

19 Abril 1910.

28 Abril.

10 Julio,

18 Julio,

19 Julio.

20 Julio, 

1.” Agosto.

30 Julio.

9 Agosto.

9 Agosto.

í3 Junio 1912.

25 Junio.

A ios Letrados.

Al Arquitecto decano.

A los Letrados.

í9 Agosto.

19 Agosto. 

»

19 Agosto,
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FECHA  
en

qnó pasó al dospaoho 
de la Comisión.

Maeallanes, EscoBura, Melénflaz Valdés y Fernanrlo el Ca­
tólico, propiedad de la Compañía de) Este de Madrid . , . . .  

Licencia para construir una ñnca en un solar de la calle de 
Zurhano, esquina á la de Martínez Campos 

Licencia para ampliación de un hotel en la calle de Fernan­
dez de la Hoz, esquina á la de Esprouceda.

Licencia para construcción de una casa en el solar num. id
de la calle de Guzmán el Bueno...... .............. . ■ •

Licencia para construcción de un hotel en un solar de la glo­
rieta del Cisne.............................. .......................  ••

Licencia para construcción de una finca en un solar de la 
calle de Murillo, esquina á Sagunto, y para apropiación de 
una faja sobrante de vía pública de 18‘57 metros, al expre­
sado solar...................................... ..................... "  j  “  L

Licencia para cons'rucción de una finca en un solar de la 
calle de la Princesa, esquina á la de Hilarión Eslava., . . .  ■ 

Licencia para ejecución de obras de reforma en la calle de
Juan Bravo, nüm. 80........................ ; ...................V ‘ '

Licencia para construcción de uu cobertizo para guardería de 
herramientas en el solar núm. 63 de la calle de Claudio

Licencla'para cfiñstrucción de un hotel en la calle del Gene­
ral Grúa, núm. 60. .................. ........................................

Licencia para con^tmcciófi de un hotel en la calle dei trihue*
ral Oráa, núm. 58 ................ .................... .......................

Pliego de condiciones déla subasta parasuministro de can­
delabros de hierro fundido con deslino al alumbrado pu­
blico

8 Agosto'19l2. 

16 Agosto. 

16 Agosto. 

16*Agosto.

12 Agosto.

13 Agosto,

14 Agosto. 

14 Agosto.

13 Agosto.

14 Agosto. 

14 Agosto.

13 Agosto.

COMISIÓN 7.*—Coftswmos.

Expediente á oficio de la Capitanía general, interesando 
la exención de arbitrio de las carnes destinadas á la guar­
nición de Madrid..............................................................

Sentencia del Tribunal Supremo, relativa á indemnización 
al ex arrendatario de Consumos por alteración de la tarifa
sobre hortalizas y verduras.................................- ..........

Devolución de fianza & un ex Fiel de Consumosdel extra­
rradio _

COMISIÓN 8.*—Mercados.

Moción sometiendo á la aprobación superior un reglamento 
de orpfanización y régimen interior de los Mataderos y Mer­
cado de ganados.

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionada con
los servicios de mataderos........ ............ ............. .. . ■ ■ ■ ■

Programa para el concurso de ofertas para la venia de de
besas y prados........................... ................. V ' V  á.......

Moción relativa al establecimiento de un mercado de Hores.
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto.......
Proposición acerca del régimen de los mercados.............. .
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostees^. 
Moción para que se establezca un servicio de información 

de las especies de abasto.

Moción de Sres, Condejales, proponiendo el abaratamiento 
de los artículos de abasto.............................................. .

Informe á instancia del ex arrendatario de) mercado de Ola
vide, solicitando devolución de fianza.........

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Olavide..........................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, relativa á la orga 
nización de una estadística de los establecimientos de
abasto.............................  ........................ .

Instancia de los contratistas del matadero, insistiendo res­
pecto ai pago de certificaciones mensuales, y el cómputo 
para contar el tiempo en que se han de ejecutar las
obras............................................................ ............’ " i '

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para e! abasto de carnes..........................

TEAM ITK

nnardadn por Ift Cotnisióti.

Oficio del Arquitecto municipal, director de las obras del 
nuevo matadero, remitiendo certificación y haciendo algu­
nas manifestaciones........................................................

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva en'rada.

Nueva entrada.

KKCUA 

del D3Í9mo.

13 Agosto 1912.

30 Abril. Sres. Catalina y Gonzá­
lü Julio. 1lez Prieto.

30 Abril. Al pleno de Letrados. 27 Julio. 1

7 Agosto. > ■]

23 Junio. Sres. Rozaleni, Fraile y 
■ Trompeta. 20 Julio 1911.

24 Junio. Sr, Gurich. 20 Julio, j

30 Junio. 
17 Julio. 
34 Junio. 
30 Junio.

Sr. Gurich,
. Sr. Gurich.

■Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio. ] 
20 Julio. j 
4 Julio. 1 

23 Septiembre, j

13 Enero. Sr. Rosado, 15 Eriero. j

12 Febrero. Sres. Anido y Garda 
Cortés. 1) Marzo, ii

8 Abril. Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz. 17 Abril, .j

26 Marzo. A los Letrados. 8 Junio. i

18 Abril. Sres. Plaza, Catalina y 8 Junio.García Cortés.

3 Abril, Sres. Aragón y S. Anido 8 Junio.

17 Abril. Sobre la mesa. 15 Junio.

18 Junio. Sres, Fraile, Sáiz, Gar 
cía Cortés y Catalina. 27 Junio. ;

5 Marzo. A Contaduría. 1,“ Julio, ij
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Oficio del Negociado de obras interesando conocer si se per­
siste en ei propósito de construir un mercado en los sola­
res de San Juan de Dios, por haberse solicitado licencia
para tiendas.......................................................................

Sentencia inhibitoria del Trilmnal provincia!, en recurso 
relacionado con la adjudicacióri de las obras del matadero, 

particular de la sesión del Ayuruaniiento de 12 de Julio, in­
teresando la brevedad del despacho de una instancia so­
licitando la venta de carnes de cerdo en esta época del año. 

instancia de un cabo de puertas del mercado de Ja Cebada,
solicitando aumento de sueldo..............  ..........................

Olicio del contratista del matadero, dando cuenta de haber
reanudado las obras...........................................................

Expediente á instancia de dos vecinos de esta Corte, solici- 
¡ando establecer una Bolsa de contratación de pescado en
el mercado de los Mostenses..............................................

Olicio del Arquitecto de Propiedades, acompañando presu­
puesto de varias obras de reparación en el mercado de ios
Mostenses.................................................. .......................

Oficio del Juzgado de primera instancia de la Latina, irite- 
tesando conocer si el Ajuntamiento se muestra parte en 
el sumario que instruye con motivo dei incendio de la
ídondpnguería........................... ........................................

Imrancia solicitando la construcción de un mercado de 
sbasto, en la calle de la Tahona de las Descalzas y callee 
colindantes.................................................................

COMISIÓN lO.’̂ -Estadisíica.

Instancia de varios vecinos del callejón del Mellizo, solici­
tando se varíe el nomore de dicha vía por otro que designe 
el Ayuntamiento, ó que sea clasiflcado como calle......... .

INSTRUCCION PUBLlCñ

..UNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

KKCHA
en

qne PASÓ a1 deapnobo 
do 1a ComÍBÍón.

t b A m it e

Acordado por la Comisión.

PECHA  

ddl mismo.

11 Junio 1912, I

l2 Julio.. * •

18 Julio. * 1

19 Julio. . j»

18 Julio. » t

2 Agosto 1912. ** j

2 Agosto. r 9

Í4 Agosto. >
m

9 .

14 Agosto. > • »

19 Julio. • » " »

-A.3SIXJ3srCXO

al de la publicación del presente anuncio en el Bnletín 
oficial de la provincia, y  horas de once de la mañana á una 
de la tarde, en cuyo plazo podrán, cuantos se conceptóeu 
interesados en el mismo, formular las redamaciones ú ob­
servaciones que estimen convenientes á su derecho.

Madrid 20 de Agosto de 1912,— P, A, del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Encontrándose vacante la Escuela Nacional de párvulos 
número 2, establecida eii el paseo de Atocha, núra. 19, de 
esta Corte, se anuncia su provisión eii concursillo de tras­
lado interior, entre las.Maestras de las Escuelas públicas de 
esta Villa que dirijan otras de igual clase.

Las interesadas á quienes pueda convenir, lo solicitarán 
de esta Excraa. Junta, presentando al efecto sus instancias 
acompañadas de sus respectivas hojíts de servicios, en las 
ofidnas de la misma, y  en plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d e i d .

Asimismo podrán solicitar la primera resulta de la va­
cante de referencia,

Madrid 23 de Agosto de 1912.—Por acuerdo de la Junta 
municipal.—El Secretario, José Rodríguez Parreño.

SECRETARIA

En cumplimiento á lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 627 de las Ordenanzas municipales, se aimiicia al 
público que este Excnio. Ayuiitaiuieiito, en sesión de 26 de 
Julio último, se ha servido aprobar la refoi'ma de alinea­
ciones necesaria pai'a la formación de una plaza circular 
en la llamada glorieta de las Cuatro Calles, cuyo proyecto 
le halla de manifiesto en el Negociado 4.“ de esta Secreta- 
lia, por término de treinta días, á contar desde el siguiente

E] Esemo. Sr, Alcalde Presidente, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión 10.“ (Estadística) y acordado 
por el Excnio. Ayuntamiento, se ha servido disponer se 
abra concurso libre para la presentación de modelos de pla­
cas rotuladoras para las vías públicas de la Capital con su- 
jección A las siguientes bases;

1. “ Se abre un concurso libre para la presentación de 
modelo de placas rotuladoras con destino á las vías públi­
cas do Madrid, durante un plazo de noventa dias, á contar 
desde la publicación de estas bases en los periódicos ofi­
ciales.

2. “ Dichos modelos deberán entregarse en las oficinas 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Estadística), bajo 
recibo, que se dará al que los presente,

3. “ Podrá presentarse al concurso toda clase de mode­
los, sin limitación alguna en cuanto á la forma y clase dei 
material que los constituyan, y debiendo tener cuando me­
nos 0‘50 metros de ancho por la altura proporcional,

4. '̂  Los que tomaren parte en el concurso presentarán 
tres clases de modelos: uno para leyendas de diez letras, 
otro para las de quince, y ei tercero para las de veinte. - 
■ El modelo para las de diez llevará como leyenda Plaza 
Mayor} el relativo á las de quince la de caiíe de Aigecirae, 
y  el tercero la de calle de Martínez Molina} dejando á elec­
ción de los concurrentes el tamaño y forma de las letras, 
pero debiendo dejar tres centímetros como mínimum para 
cada margen.

5. *̂ Con los tres modelos que presentarán los concurren­
tes presentarán también una nota de precios firmada por 
cada uno de ellos, en U  que figurarán los de cáda ano d^
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dichos modelos; entendiéndose que las placas lian de ser en­
tregadas en loa almacenes de ia Villa libres de todo gasto.

6. '  Para loa efectos del pago se entenderá que todo mo­
delo cuya leyenda tenga 13 letras ó un número inferior, se 
pagará á razón del precio fijado para el modelo de 10; que 
todo el que su número de letras sea de 13 A 17, ambos in­
clusive, será pagado como modelo de 15, y el que tenga de 
17 en adelante será abonado como modelo de 20.

7, ”' Los modelos presentados serAn examinados por la 
Comisión de Estadística y el Ingeniero Director de Vías pú­
blicas, proponiendo de común acuerdo al Excnio. Ayunta­
miento el modelo que A su juicio debe ser adoptado, sin que 
para hacer esta pi'opuesta se atienda exclusivamente A la 
economía, sino que se tendrá muy en cuenta la solidez y 
condiciones estéticas del modelo,

S." Si el Excmo. Ayuntamiento aprobara el modelo pro­
puesto ú otro cualquiera, se comunicará la aprobación al 
interesado, ei cual recibirá como premio la exclusiva para 
proveer A dicho Centro de placas rotuladoras durante cua­
tro años, contados desde la fecha del otorgamiento de la es­
critura, con arreglo en todo á los modelos y precios apro­
bados y con las leyendas que se le facilitarán en cada caso.

9, " El pago de las placas recibidas se hará por mensua­
lidades vencidas, previa certificación del Ingeniero encar­
gado del servicio de Vías públicas del Interior ó ayudante 
encargado del Ensanche.

10. “ Los modelos no adoptados quedarán á disposición 
de BUS dueflos, que podrán retirarlos cuando lo tengan por 
conveniente, previa presentación del recibo á que hace re­
ferencia la base 2.“

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Agosto de 1912.— P. A. de! Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

S  X J B - A . S  T  A

Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 
16 del corriente, anunciar subasta pública para enajenar 
varios materiales y efectos inútiles existentes en el Alma­
cén general de la Villa, Santa Engracia, 98, bajo el tipo 
total do 3.216‘20 pesetas, y  los parciales que se consignan 
en la relación adjunta, pudiendo los licitadores optar al 
conjunto de los mismos ó presentar proposiciones por lotes 
separados.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional el 5 por 
100 de la cantidad, por ia cual hagan proposición en ia 
Caja general de Depósitos y  Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 26 de Septiembre de 
1912, A las doce, en la primeia Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, nüm. 5, bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcal­
de ó de quien al efecto delegue; y  con las formalidades 
dèi art, 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, y  los objetos de nueve á dos, en el citado Almacén.

El importe total de esta subasta será satisfecho poi' el 
rematante en la forma que determina la condición 1.“ de 
las facultativas. ‘

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y  en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para BU conocimiento.
Madrid 22 de Agosto de 1912.—P. A. del Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela,

Modelo de proposición
^gue-deieT'd exftíttderátí e » papel ¿¿mbrado del de la claBC y ai jira-

sentar ae ¡íevar esertto en el sobre i o aiguiente: uuoi^osrciús para  optar a
l .A 6UUASTA 1>K V A R IO S  MATKHJALISS Y  EFKCTOS KXJÜTESTKS EN EL AL­
MACÉN DE L A  V I L L A ) .

D...... que v iv e ....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para la enajenación de va­
rios materiales y efectos causados en el Almacén general 
de la Villa, sito en la calle de Santa Engracia, núm. 98,
anunciada en el Boletín ofid-d de la provincia del día....
de.....I conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á adquirir el ó los lotes (tal y tal) ó todos ellos, con es­
tricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo ó con ei aumento de—tanto por ciento 
conjunto, en letra—en el precio tipo).

( í ’echa y firma drX proponente).

aÚl!E£0
de

eidee.
DESItiNÍCIÓN DE LOS EFECTOS pesetas

1 .342 butacas viejas de teatro, unidas 
de dos á seis, forradas de tela
enearnada, inútiles.................. 171

2 182 sillas y sillones, muy viejas, y  es-
queietos de id ........................... 46

3 1.6C0 escudos, banderas y  gallardetes y 
material de festejos, todo in-
útil............................................ 143

4 1.408 faroles rotos é inservibles........... 140‘80
5 50 camillas de Casas de Socorro, ro­

tas, y varias persianas también
rotas, todo in ú til...................... l io

6 3 carros de baldosas ordinarias usa­
das, y varios trozos de mármol
roto de diversos tamaños......... 108

7 12 carros y un coche roto é inservi-
b les.................................; . . . .  i 150

8 Un bloque de madera vieja de va-
rias clases...................... ........... 198

9 19.608 kilogramos, peso aproximado, de 
hierro fundido, dulce y zocata,
todo........................................... 980‘40

10 1.272 kilogramos, peso aproximado, de 
metal viejo con una pequeña 
parte de hierro adherido ai me-
tal.............................................. 763‘20

11 1.204 kilogramos, peso aproximado, de
plomo v ie jo ............................... 240'80

12 145 sillas de hierro, viejas, y la mayor
parte rotas................................. 145

13 Un bloque de bastidores roto, sólo
para leña................................... 20

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 16 
del actual, aprobar los pliegos de condieiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove­
chamiento de los materiales del hotel de la «Fmidación So­
tés», sito en la esquina de las calles de Lista y  Principe de 
Vergara.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en ia Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oflnial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclia subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no liabi'á 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Eeal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 21 de Agosto de 1912.~ P .  A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. ■
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Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión do 16 
del corriente, aprobar los pliégaos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar !a eiiaienación 
de las parcelas sobrantes de vía pública, procedentes del 
derribo de las casas números ¡8, ‘20 y ‘22 de la carrera de 
San Jerónimo y iiúm. 2 de la calle de la Cruz, existentes 
en la glorieta de las Cuatro Calles.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolutin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro- 
eedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes ineneionados, no habrá 
ya lugar á veclíimaclón alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 190S, para la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 23 de Agosto de 1912.—P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela. - ■

CEMENq’ERlOS

¡íntririzaciones de enterrarniento en las cuatro Nao-amen- 
faíes, desde ei 1.9 al 25 de Agosto de 1912,

AUTORIZACIOMES

v>*e 031*a
r"
»
K

capip
feeVn,ta

Oe»p
jib
Q

s ^S-* 
p **u  ̂• o

ItíPerftn

De ,33 pesetas.................. 1 3 3 » 7 231
De U id........................... 3 1 6 1 11 484
De 50 id ......................... » 1 1 50
De 110 id...................... 2 1 » » 3 330
De ie.5 í,d.......................... » » 3> » » »

Num.a,............. 6 6 9 1 ‘22 1.095

AulDrizBclotKS por anlprramiento de 
tedíverga ó restos prosedgntes de 
Itiersde la Capital á por traslada de 
ano á otro oemaaterlo. ó bien dentro 

de los mismos.

De 44 pesetas............ . . . 1 i 9 2 88
De lio  id........................... » 9 » »
De 165 id........................... n 9 » }

T o tal ............. 7 7 9 1 24 1.183

En cninplimiento de lo acordado^or este Excmo. Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 16 del actual, se con 
voca á oposición pública para proveer 25 plazas de Médicos 
aspirantes á numerarios de la Benefleencia municipal, que 
irán ocupando las vacantes de Médicos terceros que ocu­
rran correspondientes al turno de oposición.

Los .señores aspirantes deberán solicitar del Excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente, por medio de instaneia extendida 
en papel de la clase 11.“ , que llevará un sello nuinicipal de 
0‘25 pesetas y habrán de justificar reunir las condiciones 
sisaientes:

Ser español (por la partida de bautismo ó certilicación 
del Registro civil).

Ser licenciado en Medicina y Cirugía ó tener hechos los 
ejercicios del grado, deliiendo en este caso, si se obtuviese 
plaza, presentar el titulo para tomar posesión del destino 
en el improrrogable plazo do un mes, contado desde la ter­
minación de ios ejercicios.

No estar incapacitado para ejercer cargos públicos (cer- 
fiflcaeión dél Registro de penales).

No podrán tomar parte en las oposiciones loe que 
habiendo pertenecido al Cuerpo, como Médicos super-

nuraerarioa, hayan sido separados de él por cualquier 
causa,

El plazo de presentación de solicitudes, así como el de 
los documentos justificativos de reunir las condiciones asig­
nadas, será el improirogable de un mes, á contar desde el 
día siguiente al anuncio de la convocatoria en la Gaceta 
de Madrid.

Los ejercicios se practicarán en la forma que se deter­
mina en el reglamento y con arreglo al programa aproba­
do por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de iMarzo último, 
dando principio en los quince días siguientes al último del 
plazo señalado para la presuitación de solicitudes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Agosto de 1912.— F. A. del Si'. Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Traslados de domicilio 
Irados en el Me< 
Agosto de 1912.

i domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Megociado Í0.° (Estadística), del 18 al 24 de

V le^T R lT O S Traslados. JTUEV03
»fiámuEiBliL

Centro.............................. .............. 43 9
Hospicio ........................................ 29 11
Ohamberi........................................ 116 31
Buenavista...................................... 21 11
Congreso.. .................................... 32 »
Hospital ......... ............................... . 28 3
Inclusa...........  ............................. 36 11
Latina............................................. 41 6
Palacio.................................... . 26 1
Universidad.................................... 32 4

La semana corriente, .....................
Desde l.° de Enero al 17 de Agosto

404 87

de 1912........................................ 16.795 4.775

Total desde I . “ de Enero al 24 de
Agosto de 1912............... ......... 17.199 4.862

L'otiznciiin en Boisa de los valores municipales en los días 
del 11 al 2S de Agosto de 1912.

%a
X J Í ja .  s

o
1 7 11» íe:i

Empréstito delüGy.— 
Obligaoiones de 100 
pesetas al U por 100, 

Rebpltas. —0 P1 i g a- 
oioTies de 500 pese­
tas al i  por 100......

IB % • > •

sa‘5ü > • *
Expropiaciones en el 

Interior. — Obliga- 
oiones de 500 pese­
tas al 5 por 100, •,., S-á'óO t

Cédulas para la cons- 
trucoión de la Ne* 
crépolis de 500 pese­
tas 111 4  por 100.,,.,, >

Empréstito de liqni- 
daoiónde Deuda»y 
Obra»,— Obligacio­
nes de 503 pesetas 
al 4 Vi por 100........ es'50 88"/, > se“/# •

Cédula» de E x p r e -  
plaoiones do1 En­
sanche de 500 pese­
tas al 4 Va por 100., S i% o i X ■ 9i*/. » > *

LICENCU8 e x p e d i d a s

Por el Negociado 5." (Policía  urbana).
D. Eulogio Rodríguez, Mendizábal, 42, despacho de

pan.
Mr. Buner Scheiieider, Esparteros, 6, relojería.
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D. Rogelio ciel liarrio, Fuencarra), 60, juguetes.
IJ. Francisco Serrano, Zonüia, l.y, principal, sastrería. 
M, Francisco l ’ocli, Ave María, lí), lechería.
I )  . Pedro Hrazuelo, 016zaga, 1‘2, frutería.
D. José Rico, Zorrilla, í), aparatos sanitarios,
I>. Antolín López, García de Paredes, 22, vinos.
D. Manuel Arredondo, Santa Isabel, 8, pescadería. 
Agencia C. de los liiiatiines, plaza ele las Cortes, 6, 

oficiiias,
D. Deogracias Pérez, Tesoro, 11), salón de peinar se­

llo ras.
J) . Antonio liuendia. Morejón, 11, broncista.
I). Francisco Fernández, California 6 y  8, despacho 

de pan,
IL Gustavo Redez, Zorrilla, 23, productos de farmacia, 
]>. Bernardo Beiíito, Topete, 43, venta de teíis,
1). Luis Rodríguez, Bravo MuriIIo, 27, verdui'as.
D. Ramón Asenjo, San Raimundo, 21. comestibles.
D José Guerra, Jaconietrezo, ,62, (solar) maimolista. 
D. José García García, Tesoro, 19, liojnlatej'ía.
D Antolín López, Santiago, 1, bodega.
1), Juan Vüianieriel, Agustín Duran, 3, pelm]uei'ía,
D. Francisco Hermoso, Barbieri, 18, obrador de plan- 

diado.
D. Miguel Polo, Bravo Murillo, 217, muebles usados, 
1). Julián Maroto, San Bartolomé, (i, hojalatería.
Doña Manuela Pardo, carretera del Pardo, sin número, 

vinos.
D. Florentino Blanco, Fmbajadores, 58, panadería.
]). Salvador Aparicio, Plspbz y Mina 22, café tupi.
Ü. Abel Sten, Claudio Coello, 12, lechería.
D. Mariano López, Conde Duque, 30, vinos.
D. Leandro Serrano, Palma, 48, perfumeria.
D, Miguel Muro, Galileo, 42, platería.
D. Anastasio Alcolea, Valencia, 8, Imeveriu.
D. Franeiseo del Cura, Minas, 3 y 5, muebles.
1). Julián González, Fraciseo Salas, 7, lechería.
D, Jmis Llórente, Luna, 8, administración de loterías.

Pur al Negociado 4 °  (Obras).

Construcción; Berruguete y Francisco Navacerrada. sin 
número; Méjico, 19; Eraso, 17, y paseo de San Vicente, 20 
duplicado. ’

Pozo negro: Jeróiiiiim Llórente, 1; Almansa, 44; Fran­
cisco Santos, 10, y Vinaroz, 5.

Ampliación: paseo de la Dirección. •
Reformas: f^eón, 3; plaza Mayor, 14; Alcalá, 20; Pez, .5; 

Pérez Galdós, 8; San Ilermenegiido, 32 duplicado; Artis­
tas, 6; Acuerdo, 6; Conde de Xiquena, 15 y 17; Agustín 
Durún y Méjico, sin número; Amparo, 51; Arenal, 2; Mon­
tera, 30; carrera de San Jerónimo, 45 y 47; Atocha, 44; 
Barquillo, 33; Alcalá., 56; Carmen, 25; glorieta de los Cua­
tro Caminos, 1; General Ricardos, 42, y Pelayo, 25.

Revoco: San Gregorio, 7; Costanilla de San Vicente 4 
y 6; Génova, 6; Tudescos, 1; Carretas, 45, Cava Alta, 20, 
y Fe, 18.

Saneamiento y revoco: Alameda, sin número.

Obras d-t mevor c.uantia.

Saneamiento de fincas: Infantas, 3; Corredera Baja, 2: 
Argauzuela, 11; Aguila, 25; Oso, 27; Malasaña, 19; Euiz, 7 
y 15; Pretil de Santistébaii, I; Santa Isabel, 24 y 2(1; Sa­
litre, 58; Manzana, 2; Mesonero Romanos, 9; Quintana, 9; 
Embajadores, 20; Doctor Fourquet, 24; plaza del Car­
men, 4; Pelayo, 43 y 45; Lavapiés, 39; Ciudad Rodrigo, 10; 
Ave María, 54; Monteleón, 5; Lavapiés, 47; Corredera Al 
ta, 7; Duque de FeniAn Múñez, 3; plazuela de Piierta_ Ce 
rrada, 5; San Diinas, 5; Jesús del Valle, 23 y 25; Marípiés 
de Santa Ana, 26 duplicado; Olmo, 14; Pelayo, 33 y 35; 
Barco, 5; Lavapiés, 31; Acuerdo. 1; Toledo 91; Felipe 111,4; 
Toledo, 49; Peñón, 2; Carmen. 10; plaza del Alamillo, i; 
Piamoute, 27; .Amor de Dios, 17, y Fuencarral, 66.

Por el Negociado ó',“ (Ensanche).

Obras de saneamiento: Zurbano, 13; Serrano, 74; 
Ayala, 75; Claudio Coello, 62; Cardenal Cisneros, 36, y 
Torrijos, 22.

Obras de reforma: Ayala, 28, y Pacífico, 66,
Obras de ampliación: paseo de la Castellana, 30.
Revoco: Claudio Coello, 54, y Oéiiova, 27.
Construcción de finca: O’Donell con vuelta á ¡a de Ló­

pez de Rueda, sin número.
Vallado de solar; María de Molina, 40 provisional.
Alquilar: Ercilla, 25.
Obras de reparación, Alberto Aguilera, 4, y  pasco de 

la Castellana, 10 provisional.

Por la /JíVeccíóíí de Eontaneria Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20; reparación de 
tubería, 10; acometida de agua en la tubería del Munici­
pio, en el extrarradio, 1; limpieza y reparación de atarjeas 
con vigilancia, 1; acometida á la alcantarilla general, 2; 
acometida á la atarjea, 1; acometida de agua del Canal, 3; 
condenas de tqroa de agua, 1.

Total, 39.

CONTñDURIft

En la Tesorería del Ayniuamiento se abrirá el miérco­
les 28 del actual, el pago de los alquileres de los locales 
que ocupan las Escuelas municipales, correspondientes ni 
segundo trimestre del año; horas, de nueve á doce rie la 
mañana, los dias laborables.

In g reso s y pagos v erificad o s por cuenta del p resup uesto  del Ensanche de 1912.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
preBnpueatOd y 

pendientes 
de oobro de 1911.

PK5KTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastn el 18 
de Agosí^o do 1912.

PKSKTAS

Del 19 al 2ó 
de Agosto de 1912­

P ES 1ST AS

Total de ingt-e&oB 
liahta el 2̂  

de Agosto de 1912

pksktas

1. Contribuciones y recargos..............................................
2. " Venia de terrenos................................................
S," Subvención del Ayuntamiento......................................
4 * Resultas .......................................................  ..............

a.boo.o-to
32.577'07
4.94A37

80:.66P.'6

20.331‘76

2.080.107*91
2, t6!'61
3. í86'ü3 

2.162.70fi‘ti3

7.R62'6‘’

■
i

355

2.080.107*9!
2.66P61
3.186*53

2.162.7a5'6j
iS5

7.862*67̂
5, “ Itiiprevistds V rventualcs .................................
6. “ H ein legros.........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........
TOTAt, DE INGRESOS FORMALIZADOS. ............ ..

-l.36').51h‘76
49

4.256.524*35
7.309*89

355
>

4.256.879*35
7.309*89

4.3o0..%5‘76 l.‘263.834'24 355 4.264.189*24
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PAGOS

CAPÍTULOS

CHÉDITOS  
antorÍZBdOB y

pendi«TitieB
de pAgo de I91i. 

PKSETAS

PAGOS EJECUTADOS

el 18
de A goeto de 1012, 

PB8KTA8

D«I 19 >tl S5 
de Agosto de Ì912

PKftKTAS

Total de pagoe 
llanta el 2ñ 

de Agosto de

PHSTCTAS

1 " Gastos del Ayuntamiento.............................................
2  ̂ Policía de seguridad....................................................
3'" Policía urbana............ '..............................................
4“ Obras públicas............................................................
A “ Carcas........................................................................

261.045
150.2:3
385 264*05 

2.349,460*08 
L278,017‘b5 

66.613*01

154.878*06
68.857'%

215,583*60
1.037,958*05

557.891*46
>

490

’ 632*30 
71.143*07 

>
' >

155.368*06 
98 857'% 

216.2)5*90 
1.159.10112 

557.891*46 
•tí ® Imprevistos.............................................. •.................

Pagos por devoluciones de ingresos..................
T o t a [. d e  p a g o s  f o r m a l i z a d o s ....................................

4,490,612*79
13.511*56

2.115.169*1.3
13.51**56

72.265*37
»

2.187.434*50 
13.511‘.56

4,504.I24*a5 2.128.680 69 72,265*37 2.200.946*06

BALANCE

PESETAS

Ingresos formaüzatlos,
Ideiíi ( le v u e l lo s ...............
idem Hquiiios..............

4.256.879‘35
I3.5!1'56

Pagos ejecuiadoa,. 
Idem leiruegrados. 
Idem líquidos......

2.187.434‘M 
7.309'S9

1-XISTËNC1A EN T e s o r e r ía .

PESETAS

4.243.3(>7'79

2.180.124‘6!

2.063.243‘ IS

Madrid 25 do Agosto de 1912,—El Contador, Kafael Balaya.

OBRftS mUNÍCIPñLES
Obran en ejecución durante Los día g del 15 al 2! de Agosto 

de Í9Í2. ,

ACERAS
Asilo de la Paloma, paseo de San Vicente, paseo de la 

Virgen del Puerto, Tesoro, Parada, Sagasta, plaza de Bil­
bao, Malasaña, travesía de San Mateo, Hortaleza, Dcse2iga- 
ño, Fernández de Oviedo, Infantas, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Alcalá, López de Hoyos, Piamonte, Fernández de Ovie­
do, Silva, Fue 11 carral, Montera, Serrano, Bolsa, plaza de 
Castelar, Génova, plaza del Comandante Las Morenas, Co­
rredera, Sagasta, Escorial, Tenerife, Evaristo San Miguel, 
Princesa, Ventura Rodríguez, Martín de los Eeros, plaza 
de Bilbao, Clmrruca, San Gregorio, Gonzalo de Córdoba, 
Sagasta, glorieta de Bilbao, Gravina, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo ele acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza dé las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Plaza de Bilbao, escalerilla de acceso para la calle de 
San Bartolomé; plaza de Santo Domingo, ensancho de 
muro; carretera del Asilo de la Paloma.

reía del arroyo de! Carcabón; construcción de tablados con 
motivo de las verbenas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; levantar la verja de la plaza de 
Santo Domingo y  arreglo de los cilindros compresores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial.
En el de vidrieria: varios arreglos.
Madrid 23 de Agosto de 1912. —El Ingeniero primero 

encargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas duranle ios líín« 
dei 15 ai 21 de Agosto de 1912.

IN l'EH tO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 75; ídem 
á la Cooperativa Electra-Madrid, 42; licencias expedi­
das, 42; instancias registradas é informadas solicitando li­
cencia para apertura de calas, 28; partes diarios de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados. !21; oficios para recepción 
de materiales, 56; listas de jornales, 36: importe de jorna­
les satisfechos en la semaim anterior, í 6 645*25 pesetas.

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 26; actas de recepción, 2¡ citacio­
nes, 32; cuentas de calas, 11; listas de jornales, 3; partes 
diarios de calas, 7; importe de las listas, 13,052*88 pesetas.

f o n t a n e r í a  ADCAHTABILLAS

MáqUlNAS

De servicio una, dos días en la calle de López de Hoyos; 
otra, cuatro días en el paseo de los iMelancóHcos; otra, tres 
(tías en la calle de Claudio Jloyano, y otra, tres días en la 
de Felipe IV.

'['AnLEItES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y  carros de 
mano; astilado de herramientas; construcción de la pasa-

In stall das de entrada, 20; ídem de salida, 27; expedien­
tes de entrada, 53; ídem de salida, 103: comunicaciones de 
entrada, 14; ídem de salida, 42; volantes de entrada, 4; 
ídem de salida, 8; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 36; actas de ídem id , 33; anun­
cios á ídem íd.| 2; importan' los jornales pagados en la se­
gunda decena de Agosto, I6.3ü7‘ 10 pesetas,

Madrid 23 de Agosto de 1912.—El Ingeniero Director, 
P, A,, J, Alderete.

j
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B r r s A i s r O H B

'•1

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los días dél 15 al 21 de Agosto de 1912.

ACKKAK

Zona 1."—Conservación, foso del Etisandie.
Tapado de calas en varias miles.
Zona 2.“—Obra nueva, O’Donnell y paseo de lionda, en­

tre Hermosilla y O'Donnell.
Coiiservadón, Claudio Coelto y Principe de Versara,
Zona 3.®—Conservación, Palos de Moffuer. '

' KMPKDRADOS

Zona 1."—Tapado de calas en varias oalles.
Zona Obra nueva, O’Donnell.
Conservación, Goya, Alvares líaena, Villanueva y Con­

de Aranda.
Tapado de calas en varias calles.
Zon I 3.®—Tapado de calas en varias calles.

C.VMINOS

Zona 1.®—Obra nueva, revuelto del Hipódromo.
, Tapado de calas en varias calles.

Zona 2.*—Obra nueva, Alvarez Baena y Foso.
Conservación, Príncipe de Vergava y ronda de Va llecas.
Zona 3."—Conservación, paseo de las Delicias y Palos 

de Moguer.
Tapado de calas, Palos de Moguer.

. TAI.I.EHES

Pjii el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­
mientas y  arreglo de ruedas para eaiTetil las ,

En el de carpintería; construcción de carretillas, un 
carro de mano, varios arreglos y otros trabajos en la Di­
rección. '

En el de vidriería; contracción de regaderas.
En el de pintara; carretillas.

OBBA8 POK CONTRATA

Zona l .®— Ensanche de la cal le de San Bernardo; empe­
drado de pedrusco, entre las glorietas de San Bernardo y 
la de Quevedo; sustitución de! firme actual por empedrado 
de pedrusco nuevo, Eloy Gonzalo.

Zona 2.®—Acera de asfalto, O’ Donnell; encintado y cu­
netas de pedrusco, paseo del Foso,

Madrid 24 de Agosto de 1912, — El Jefe de! servicio, 
P, E., Fernando Ribas,

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Ofirdíí ejecutadas y eti curso de ejecución durajite los días 
del 14 al 20 de Agosto de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación; camino alto de Vicálva- 
ro, Eraso y Rodríguez San Pedro.

Reparaciones: Asilo de Aceiteros, fosa del Canal, paseos 
de caballos de! Retiro, San Vicente y Delicias, portillo de 
Embajadores, cuesta de la Vega, General Ricardos, Sego­
via, Nueva, General Laey, Don Ramón de la Cruz y La­
va piés.

Fuentes. —Nueva instalación; carretera de Extremadu­
ra y Eraso.

Reparaciones: primera Casa Consistorial y Lavapiés.
Bocas de riego. - Reparaciones: ronda de Segovin, Fuen­

te del Berro, Lugo y Bretón de los Herreros.
Urinarios. — Reparaciones: tercera Casa Consistorial, 

glorieta de Atocha y Argumosa,
Absorhederos. — Nueva instabicióii: plaza de Alonso 

Martínez y paseo de Rosales.
Reparaciones; San Bernardo, Mira el Sol y Peralta,
Alcantarillas. —Nueva instalación; Asilo do la Paloma.
Reparaciones: Matadero de vacas, almacén del paseo 

def Rey, Panjue del Oeste, Preciados, Cai'aeas y Blasco do 
Garay.

POR CONTRATA

Fontanería.—Construcción de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta de! Sol.

VlDEUEEfA

Urinarios, Alcalá (Minister io de la Guerra y estatua de 
Espartero) y Villamagna; soldaduras en viaje, puerta de 
Atocha y Hortaleza; tubería para ios ventiladores de ¡os 
evacuatorios y tapas para la cambrija de Puerta Cerrada.

CANTERÍA

Rebajado de platillo, paseo de Rosales; arreglo de fuen­
tes, plaza de Jesiis, camino alto de Vieálvaro, Méndez Al­
varo, Escuadra y Saliti'C; buzón para llave de paso, fuente 
de la Elipa; colocación de llantas. Escalinata; colocación 
de rejilla de urinario, Lavapiés, y construcción de tapas 
y agnjei'os en un piloncillo.

PINTURA

Urinarios, Alcalá (Ministerio de la Gueri'a y frente á 
Apolo) y portillo de Embajadores; fuentes, distrito lie la 
Inclusa, y preparado de pintura.

CERHAJERÍA

Colocaitión de placas en fuentes de agua ozonizada, ca­
rretera de Extremadura, plaza de Olavide, ronda de Sego­
via. Guindalera, Elipa, Beneficeneia, Cr uz y San Bernaiüo; 
cortado de escaleras de bajada, Cuatro Caminos y Juan 
Paiitoja; urinarios, Argumosa y Guteuberg; puerta de hie­
rro, llaves y arreglo de herramienta.

c a r p i n t e r í a

Arreglo de carretillas. Parque del Oeste, y construcción 
de puertas,

MECÁNICA

Montado de bomba del Asilo de la Paloma y montado 
de fuentes.

FUNDICIÓN

Repasado de tornillos,
«UARNIOIONERO

Construcción y arreglo de chanclos y coletes.
SERVICIOS PHES’l'AOOS POR EC PEKSCNAl. DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2,873.
ídem limpias, 285.
Objetos extraídos, 7.
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 3.
Reconocimiento de atarjeas, 76.

SERVICIOS p r e s t a d o s  por  el  PERStiNAI, DE Ptrzoe NEGKiis

Pozos solicitados, 82.
Idem extraídos, 119.
Metros cúbicos extraídos, 992.
Importe, 808 pesetas,
Lieeneias expedidas, 7.
Importe, 165 pesetas.
Madrid 21 de Agosto do 1912.— El Ai'quitecto primero, 

José de Lorite,

PARQUES T  JARDINES

Reí ación de los trabajos verificados en este ramo durante 
id semana del 12 al 18 de Agosto de 1912.

PARUUE DK MADRID

Macizos y segadores,—Reposición y conservación de 
macizos, —Picado de sedum en eras. —Adorno de dos ca­
rrozas pai’a la cabalgata,— Riego y siega de pi-aderas.— 
Conservación de los jardines de la estatua de Espartero y 
cementerio de la Almudeiia,

Estufas y cajoneras.-Esquejado y plantación en tiestos. 
Reparación de tierr as para innovación de plantas.—Riego, 
limpieza y conservación ile plantas.

Semiller-os,—Cava de cuadros, riego de los mismos y 
teateraje, —Cultivo de plantas.
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2onas 1.“ , 2. ,̂ 3.“ y 4,'*—liiego de praderas, macizos, 
[bosques, arbolado y  setos. — Roza, arreglo, enarenado y 

l’l inipieza de los paseos, alcorques y regueras.— Vigilancia 
' en el basurero,—Limpieza y cuidado de los kioscos de ne­

cesidad.
Obras y talieres,—Construceiáu de cajoneras para cria­

dero de plantas.—Arreglo de caceríllas.— Aguzado de za­
papicos.—Arreglo de carretillas.—Pintado de la verja por 
ia calle de Alfonso X II .— Arreglo de mangas de riego y 
regaderas.—Labrado de basas de piedra. — .Arreglo de va­
rias roturas en las tuberías.—Limpieza y engrasado de las 
llaves de paso del Canalilio,

Guardería.—Su servicio,
PASEOS T JARDINES ’

podadores.— Corta de ramas en las calles de la segunda 
tercera y cuarta sección.

Jardines.—Limpieza y vigilancia de los mismos, —Re- 
conído de calas.—Limpieza y conservación del jardín dei 
Asilo de la Paloma y  del Gobierno civil, —Riego nocturno 
en la plaza de París.

Sección volante de jardines.—R *corte en los jardines de 
Colón, Recoletos, Rey, Bilbao, Salón del Prado, Chamberí 
y Alonso Martínez.

Puente de Toledo.— Roza, riego y limpieza.
Zonas 1.“ , 2.®, 3.®, 4.®, 5,®, 6.® y permanente.— Limpie­

za, riego y vigilancia de paseos y jardines.—Cava en el 
Parque de Madrid y enarenado de paseos.

Sección volante,— Extracción de tierras en carros y 
carretillas en la segunda zona del Pai'que de Madrid, 

V iveros.-R iego, roza y  entrecava. — Construcción de 
una estacada á orillas del río en el cuarto vivero.—Extrac­
ción de arena y almendrilla.—Limpieza de paseos.—V ig i­
lancia.

Dehesa de Amaniel,—Roza, riego y limpieza.
Parque del Oeste.— Siega, riego y limpieza de paseos — 

Riego eon cubas.— Machacado de cascote.-Extendido de 
arena.-Recorte y riego de praderas.—Siega, limpieza y  
picado de basura en el vivero de la Florida.

Guardería. —Su servicio.
** Sección volante de ensanche, eventual, y obras de re­

formas y nuevas plantaciones. — Ai'reglo de cuadros y pa­
seos.—Cavado de tierras,— Ayudando al pei’sonal de ta­
lleres.

.Madrid 23 de Agosto de 1912.—El Jardinero mayor, 
Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIEiCACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

fe-vicios prnstadoa poi' la Brigada dH Ohreron Bomban» 
desde el dia 11 ul 17 del mes acAual, ambos incltísive.
Obras en ejecución; plaza de la Cebada, obras de alba- 

ñilería; mondonguería del cimpillo de! Mundo Nuevo, 
obras de albañílería y earpiniería de armar; Escuelas de 
Aguirre, obra de albañílería; Parque do Madrid, tómbola, 
desarmado; Casa de Socorro del distrito de! Hospicio, Au­
gusto Figueroa, 43 duplicado, obra de albañílería; plaza 
de Ramales, verbena de Santiago, recogido de maderas; 
plaza de San Francisco, verbena de la Paloma, colocación 
de mástiles y gallardetes y  construcción de un vallado y 
una tribuna; Prosperidad, verbena, colocación de mástiles 
y adornos para la iluminación.

Servicio de guardas: calle de la Arganziiela, Campa­
mento de desinfección, pontón de San Isidro.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 23 de Agosto de 1912,— E Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.
Asuntos despachados en la semana.

TERCERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias de construcción, reconstrucción y ampliación: 
Ferrer del Río, 17 y Matilde Diez, sin número.

Licencias de reparación y reforma; Almii'ante,.lG; Mar­
qués de Santa Ana, 4; Barquillo, 14, * Petit Palais».

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Gravina, 18; García Luna, 1; plaza de San Ilde­
fonso I; Bárbara de Braganza, 5 y Cid, -1.

Asuntos varios: Reina, 39 y 4Í y Víctor Hugo, coloea-

ción de zócalo cantería; Fernando V II, 23, instalación de 
motor en taller de inaquinari»; Argensola, 13, instalación 
de un motor.

Denuncias, 1.
Partes de dirección de obras, 5,
Reconoeiniíentos, 28.
Oficios, volantes y B. L, M., 19.
Trabajos de dolineación.
Madrid 23 de Agosto de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos hechos, 42.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 23 de Agosto de 1912, — El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
qUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 26.
Reeonoeimientos practicados, 21.
Madrid 22 de Agosto de 1912, — El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.
. PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, trabajo de campo, I; trabajos de deli- 
neaeióri, 2; expedientes do obras, construir, 7; ídem do re­
forma, 6; Ídem de id., ampliación, 3; ídem de demolición,
1 ; ídem de obras de revoco, 4; pai'ti-s de obras, 8; expedien­
tes para máquinas y motores, 2; ídem sobre deiuineias, 4; 
ídem para vallar solar, 1; ídem para establecí mi en toa in­
dustriales, 25; comunicaeiones, votantes y B. L. M,, 6; re­
conocimientos, 44, Total, ll4.

Madrid 22 de Agosto de 1912. — El Arquitecto dél a sec­
ción, P. O., el Oficial, Camilo Coll.

' SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de deliiicaelóii, 4; obras nuevas, 2; ídem de 
ampliación, 1; ídem de reforma, 5; revocos, 2; licencias de 
alquilar, 1; partes de reetifieacióii de, obras, 2; ídem de 
dirección facultativa, 4; denuncias, 4; establecimientos in­
dustríales, 7; Incidencias, 3; comunicaciones, volantes 
y B, L. M,, 8; reconocimientos, 16.

Madrid 23 de Agosto de 1912,—El Arquitecto de la sec- 
OÌÓI1 , Rafael Ripollés.
Inspección facultativa de las obras de reforma de laprolon- 

gación de ¡a calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Oallao COTÍ la calle de Alcalá.
En la semana última se verificaron las obras siguientes; 
Ha continuado el derribo de la casa Caballero de Gra­

cia, 15, habiéndose demolido el muro de fachada de la 
planta principal y medianería del mismo piso, habiéndose 
comenzado el desescombrado general.

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 
de la avenida B, se construyeron 10 metros de muros ver­
ticales con una altura de 4 metros y se voltearon 5 metros 
de bóveda de cei'ramiento, en el trozo limitado por las 
calles del Clavel y Hortalcza, continuando igualmente la 
apertura de zanjas para la construcción dei canee de hor­
migón.

POLICIA URBANñ
DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobacióii del gas del alumbrado pública 
durante los dias del 15 al 21 de Agosto.

Número de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95‘84 
Osciiacioues del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98'8G
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  97‘73
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22'4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos do aceite), mínima, litros................. 24‘0
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Oscilación de la presión en el manómetro tlei ga­
binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros...............................................................  8ÍÍ

Oscilación de la presión en el inaiiómetio del ga­
binete durante los experimentos, míjiima, mi­
límetros................ .............................................. d-t
El papel impi’egnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 21 de Agosto de 1912,—El Jefe del servicio, 
.J. García Tejei'o,
Hojas natui-alss Qc.uvriifas en d alumbrado público du 

ranitt los dios dd 15 al 21 de Agosto de 1912, denunciadas 
por los Inspectores encargados de lo vigilancia de este 
se7'VÍcio,
Distrito del Centro, 290 horas y 45 minutos; Hospicio, 173 

horas y 25 minutos; Chamberí, 98 horas y 35 minutos; Due- 
navista y 2.'̂  zona, 457 horas y 50 minutos; Congreso, 46i 
lloras y 15 minutos; Mnspital y 3.“ zona, 400 horas y 25 mi­
nutos; Inclusa, 346 horas y 15 minutos; Palacio, 389 horas 
y 45 minutos; Universidad y 1," zona, 389 horas y 10 mi­
nutos. Total, 3.007 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y treinta minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y  treinta minutos de la ma­
ñana, durante loa citados días ,
Servirios prestados por el Cuerpo de Bomberos durtmle 

la semana del 15 u l2 t de Agosto de 1912.
Incendios. — Día 16, Porvenir; se recibió el aviso á las 

ocho, y 80 terminó á las nueve; consistió en apagar los 
chisperos del incendio de la fóbrica Girod,

Día 16, Paloma, 36; se recibió el aviso á las nueve y 
eiuco minutos, y se terminó á las nueve y diez minutos; 
consistió el siniestro eii un tablero y contador de electii- 
eidfld.

Día 19, Conde de Eomauones, 12; se recibió el aviso á 
las cinco y veinte minutos, y se terminó A las siete y diez 
minutos; consistió el servicio en la elevación de] camarín 
de un ascensor, para sacar el cadáver de un obrero.

Día 19, Atocha, 8; se recibió el aviso á las once y cua­
renta y siete minutos, y se terminó á los diez minutos; con­
sistió el incendio en unos trapos.

Día 20, Mayor, 55; se recibió el aviso & las diez y ocho 
y diez minutos, y se terminó á las diez y ocho y veinticinco 
minutos; consistió ei incendio en un trozo de entarimado.

Día 20, San Uaiinundo, 1; se recibió el aviso á las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las 
veinte y veinticinco minutos; consistió el incendio en unas 
ropas.

Día 21, López de Hoyos, 48; se recibió el aviso á las 
catorce y  cincuenta y cinco minutos, y se terminó á las 
diez y seis y treinta y cinco minutos; consistió el incendio 
en pares de armadura.

Día 21, Gravina, 11; se recibió el aviso á las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó A las 
veinte y cinco minutos; consistió en alarma infundada.

Dia 21, Ribera de Curtidores; se recibió el aviso A las 
veinte y treinta y cinco minutos, y se tenninó A las veinte 
y cincuenta y cinco iniiiutos; consistió en la misma causa 
que el anterior.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, l; ídem id. por los Jefes de zona, 22; ideni 
ídem por ios capataces 18. Total 41.

Madrid 22 de Agosto de 19l2.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.
Denuncias y sei vicios prestados por los Guardias m.iíJiici- 

pales en los dias del 17 al 23 de Agosto de 1912,

1)KN Ü MCI A  8

Uistiitos.— Centro, 72; Hospicio, 61; Chamberí, 75; 
Buenavista, 72; Congreso, 69; Hospital, 69; Inclusa, 44; 
Latina, 55; Palacio, 58; Universidad, 51, Total, 626.

8KHV10I08

Distritos.— Centro, 23; Hospicio, 13; Chamberí, 15; Bue- 
navista, 8; Congreso, 17; Hospital, 8; Inclusa, 6; Latina, 12; 
Palacio, 2; Univeisidad, 5. Total, 109.

Al quemadero: por el personal del distrito de Palacio, 
una vaca.

TENENCIAS UjE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas pirada» y comisos vei'ificados en los días del 17 al 28 de Agosto de 1912.

r n  fi T  H I T  O s

CiBln. Uíiplde. Chiflbttí. £g«d iiííI» CtGirei) Uiipjlil iiekii Litlni. filiiie. IilittrtIIail rm ifí

Denuncias.

I'or infracción de las Orde-
nanzas Municipales........... 57 66 16 19 36 14 » 9 > 6 214

Pnr Idem id. y de las disposi-
ciones de la Alcaldía Presi-
dencía sobre elaboración y
venta de pan...................... > ■ 8 2 > > 9 9 > • 10

Por ídem Id, de la ley del Des-
canso dominical........................... » > > 9 > 9 9 >

T o t a l e s .................... 57 66 2-1 21 36 14 y 9 9 6 224

Juicios.

Multados.......................................... ..  . 50 37 14 10 33 5 • 9 9 9 149
Apercibidos ......................................... 13 12 10 4 3 7 9 9 9 > 49
Sobreseídos............................................ > 9 6 • » > 9 9 9 6
Al Juzgado municipal................... > * > > * > 9 » > 9

Ai apremio.............................................. > * > * > > 9 9 > 1

Pendientes...................................................... . . 37 17 1 9 2 9 9 9 58 115

T o t a l e s ............................. lo o 66 24 21 36 14 9 > 9 53 319

Importe de las multas itnpues-
tas, pesetas...................................................... 101 103 18 139 43 » 9

■

9

’

494

No se ha celebrado Juicios on las Tenencias de Alcaldía de los distritos do la Inclusa, Palacio y Universidad. 
Comisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, 30 kilogramos de pan por faltas en el peso; por la de 

Chamberí, dos botellas de gaseosa en mal estado; y por la del Hospital, 215 kilogramos de pan.
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BENEFICENCIA
O A S  A S  7) E S O C O R R I *

Servioon pvKgtafios ev la stimann del 17 al 23 de Agostn de W12.

KACUi/rA'l'lVOR

DISTRITOS
CUSE DEL SEKVICIU

(itiro. ñtipidi. (biibiri. iDtyiilttL Cdcnig, lltlli l. liilili. fi l ltit. lolienliii. T O T A  (

g n to rm o s  a s i s t i d o s  á  d o m i c i l i o . . 5 8 23 112 » > 32 21 43 * 244
Idem en c o n s u l t a  g e n e r a l ....................... 4 21 108 36 9 > 38 94 84 * 385
Idem en  l a  e s p e c i a l  d e  n iñ o s .  . . . T > > > » 9 » 9 > 9 »

ídem e n  l a  i d e m  d e  i a  v i s t a . . . . . . a ' > t 9 9 9 9 > > 9

O p e ra c io n es  e n  l a  c o n s u l t a  d e  l a  

v is ta ........................................................................................ • » > » 9 > 9 9 9 9 9

A cc id en te s  s o c o r r i d o s  p o r  l o s  

M é d i c o s  d e  g u a r d i a ..................................... 98 72 125 40 9 9 51 171 108 3 665
Partos  y  a b o r t o s  a s i s t i d o s .................... 1 > 3 9 O > » 6 9 2 9 22
V a c u n a c i o n e s ................................................................ » 1 3 » • > > 9 * 9 4
R e v a c u n a c i o n e s ........................................................ > O 1 > 9 9 ■ 9 2 9 5
R e c o n o c im ie n to  d e  e n a j e n a d o s . . í > 9 » > 9 9 1 9 9 l

Idem de c a d á v e r e s ............................................... 1 1 > * 9 9 9 * 1 9 3
A s i s t e n c i a  á  i n c e n d i o s ................................... » a > » 9 9 9 9 • 9 >

To t a l ................................................. 109 108 269 190 > > 127 286 240 9 l 329

ADMINISTJiATIVnS

NUMEBO DK PKBSONAS SOCOBUIDAS POH DISTRITOS
ttm ei Lit itEntiiH ctiiciiiiigis

tisiri. Bitpldt, ibmbtrí. BsteitiiU. toptníi. liíiplltl. IuiIqiii Ullni. Pilub. lijh(nli!i(l. TC 1 AJ

.Medicinas................................... 9 28 161 3ó 9 247 » 111 84 86 7ol
Sanguijuelas.............................. 1 9 9 9 9 • 1 9 • >
Aparatos ortopédicos............... 9 9 4 l 9 3 4 . 2 3 19

) Cabras....................Leche da j ......................
>
2

9
6

3
9

9

3
9
9

9

3
9

2
*

V
•

448
9

5 471
Pensiones de lactancia.............. > » 9 • 9 9 7 6 9 » 22

1 Pan......................... 7 7 11 14 * 58 8 26 2 » 133
l Carne,.................... 7 / 25 14 9 5S 8 26 2 > 147
1 Tocino....................

Víveres.. / Bonos especiales de
7 7 25 14 9 ■ 58 8 26 2 > 147

j comestibles..................... 9 9 » 9 9 9 t * 2 » 2
l  Bonos metálicos. . . . > 9 > 9 9 9 9 9 > ' ? 9

f Garbanzos................................ 7 1 25 14 9 58 8 26 2 9 147
Carbón..................................................................................... > 1 25 14 9 58 9 26 * 9 130

9: Calzoncillos.......................... * 9 • * * 9 > » i • 9

I Mantones.................................... » 9 9 9 9 > * 9 > 9 9

i Bufandas.................................... 9 9 9 9 9 > 9 1 t 9 9

k Chalecos de Bayona 9 » 9 9 9 > 9 • 9 9 9

Ropas... Vestidos de niño.... 9 9 9 9 9 9 9 » 9 » 9

> 9 9 9 9 9 9 * 9 > •
1 Sábanas.................. 9 > 9 ■ > 9 1 » 9 > •
í Camisas.................. 9 > > » 9 9 > > 9 > >
1 Envolturas............. 9 , 9 9 9 1 > 9 9 1 2
' Jergones................. t 9 9 9 9 9 » 9 9 * >

T o tal ................ 39 m 276 109 > 552 44 253 544 95 1.981

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derer.hox i-ectUídadox iior estancias de aanndo v exi>edif,irhi de anías.

P E R IO D O S

C L A S E S  L E
i m p o h t e

^KStCTAS

VacYiDO. 

i (l'l& pÍ43«.

Haetras 
de Idem.

A  Ü'IO

Caballar. 

A OM5 pjru.

AVnUr.
A OMS p i t t i .

Aanal.

A ÜMü ptu M .

GARBOS

A 0*25 pMr

Frnsbi» de 
tífú j  i  mitre

A  2 p t a i .

G U ÍAS  

■1 1*00

de A g o s to  d e  1912................. 88 9 > 9 9 ■ > > ' > 14‘ 10
58- 4 > 9 9 9 > 9 9‘ 10

123 19 40 80 ■82 n 1 6 60‘30
► * V * » . * . . . 1 . . . * * i i » . , » . , 102 3 » » 9 • * 9 15'60

9 9 > 9 t » » 9 >

107 3 9 9 * » > 9 16‘35
116 5 • 9 > 9 9 9 17'90

T o t a l ................................... 594 43 40 80 82 11 1 6 133‘35

Dta 16. 
Día 17. 
''ia 18. 
la IQ. 
■'ia 20.
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ADMINISTRAOION DK LOS MATADEROS MUNICIPALES

lier,audfir.ión por dttrer.kon dfí degilellO) prado del ga7iado, etc., en la semana del 14 al 20 de Agosto de 1912,
y su comparación con igual pe^'lodo del año antei'ior.

<n CSUaL PHSlnttO DRt «A d ^TfTRftlOH

1912.........................................................
i t i l i ................................................. —

E S 3 5 L I  L  o  A .  3SÆ O  S iirasEEoc
Hit díEÉsiit. 

Pettlaíi,
Td.i. kib.lti. Ctrli Titn. Tirittii. Lutti.. Liitilri. tttn.

1.817
1.268

679
482

B.799
6.196 *13 •

2OÍ.06P3
236.118‘1

^.901
21.294

60,665'6
59.CSÚ*2 *80<5

»
»

a.lK'tO
S.SOi'90

tM S I l■■enLLáDál rn s,i. i Hd
T in

1912.........................................................
IH U .........................................................

isst í K n n i k s . , . .........
'” ' ' " " ‘” '•■ ■ ■1 E n  m e n o » .................

69
>

117
396 > 3I.16T8

7.607
*

i.oas 's
> 80*6

*
»

^ 1 ‘80
1

43.821
48,913

IS .761 
16.6SS

241.B"9
215.450

263
981

^ .18 0
27.762

7.7se.Di6'2
9 , m i l 2 ‘8

890,708*5
72L61i'7

3 .S Í2 .W 2
1,926,946*7

1.291
5,802

2,818,230^5
2,821.136

884.607'iO 
868.496'00

*89
S.23S

>
86.059

668
418

1.708.O6G'6
109.O9S*& S16.438'5

4.B11 2.936'5
16 111'80

Pi-ecio del gmiado.— El precio del kiloírramo en la semana filé de l'G l A 1'76 pesetas el vacuno, y  de 1‘32 A 1‘43 e] lanar. 
Procede7icia del ganado.— De la provincia de Salamanca, 190 vacas y 50 terneras; Soria, 187 vacas, y 1.040 lanares; 

Segovia, 230 vacas y 874 lanares; Madrid, 140 vacas, 150 terneras y 1,730 lanares; Toledo, 187 vacas y 2,555 lanares; 
Badajoz, 383 vacas y 100 terneras; Asturias, 279 terneras.

Reses inutilizadas al quemadero.-^Una, vaca y un lanar, ,
Nota. En el presente año, las vacas tienen en el peso un deseuento del 20 por 100 por sebo y bueso, que asciende 

liasta el 20 de Agosto A 1 947.011‘500 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
en los días del 17 al 23 de Agosto de 1912, de los artículos 

que á co7itinuacián se exp ’̂esa:

ARTÍCULOS

C i-U K B S  T  Q R A SA S

k ilo ».. - , .............. .................. ^
fd •. » - ' * • ■ ...... *........* . .̂
i d .......*. - ............ -, * ........» * ■

Poomo, id ................... ........................
JamÓD, id...............................................
Lomo, Id ........................ .......... - .........
Uanteoft, id. .................................... - >
OhotÍEióa, done tía., 4 .
9olomiUOf k ilo................ ................ ..

A V E fl T  GAZA

u n a . •
PioboTi99i par . , ................ ...........
Palominos, id ... .. .................
Polloni ano...  ̂ .
PatoAi id ..■ ...... ... .................. .
Conajoffi p a r .. ............... ..................
Paros, nno............................... .

PISAOADOS 7  M i  B IS C O S

ÜeriQi&a, kilo......... ................... . ..
Bardlnas, Id ............ . ..
Básateos, i d . . . . . . , . - -  .......................
Pajeles, id ,............... ........................
Calamares, Id.. . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . .
Salmonetes, Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
kImejaSt íd.. . ........................................
Langostas, una ... ..
Congrio, kilo................. ......
Truchas, i d . . ...................
Salmón, id ............. .
Lenguados, Id...............
Peaciadillas, I d . , . . . , .  . .  ....................
Lubinas, I d , ............ ... .................
Anguilas^ íd.
Bonito, id .. . . . . . . . . . . . .  4.....................
Corvina, id. ........................................
Langostinos, í d . ................. .............
Percebee, id............................
liero^ id. ....................................... *..
SsoabecbCt íd.............. .............. .
DoradaiT Id. . . . .
PeceS) id . .................. .
Pez espada, id,. ......................« ....... .

FBUIAS T VBEDUBAS
Glarbansos, kilo ................... .
Judías, íd. . ...........................
4rroB, Id.. . . .......................... . ..
Lentejas, Id ................... ..................
Patatas, id*......................................
Idem nnevafif id .., , ............ ,
Gnisantesr íd,,..................... ..........
Limones.ciento,................................
Naranjas. íd . ................................. .
Frutas, kilo, • ..........................
CardUlos Id........................................
yerdnrasi íd ........................ .

UE80AO0 
Asís Osbids 1

USBCADO 
dS 3 

Di UDIÍSDI»!

fes9ta*.

2 1*90
1*70 1*60
‘¿“¿b 2*10
1'90 l‘B0
4 3*50
k k
* 2*16
> 2*70
> •

3‘3á S*2o
1*33 2*20
l'Ki >

. k a
> 2*50
k 3‘66
k 7

1*80 1
no 0*-75
1‘18 O'flñ

. 2*75 a'oB

. 3*25 »
8‘60 3'90
1 0*55

. k 3*60
2‘50 J‘B0

k
, 8*60 k

0‘7d 4
2‘66 2‘10

, B*25 2‘75
, k 0*95

> 1'25
1

. 8‘50 9*10
j » >

k 2'1B
 ̂ 1 2*36
 ̂ 1 1*63
. > 1

k •

, > >
. » *
. k »
, k •
. O'IB k
. O'SS k
, k k
. 8 1
, • »
. no 0*38
, » *
. * o*ao

S» ?LÂ Á

fetatai.

Sá̂5Ú

P4Û
0‘80
0'70
0̂70
C*17

A R T ÍC U L O S

UESDADO 
4« l i  Cebidi.

r » 4 9 l a i .

UEEOAI»0
de

leiUestaaiei

feielai.

EV FLAZ¿

COUBDSTtELKS Tí LÍQUIDOS
Carbón vegeta l, k ilo ............................. » k 04i
Idem  mineral^ id .......................... > t 0*065
Idem  de cokj i d ........... ........................... 0*06
Petróleo, l i t r o ......................................... 1 0'7B
Aceite, Id ........................................... . - - - k 1*30
Vino, Id ................. ................................. 0*45
Leche, i d . . . . .  ............................ ......... k 0*60
Alcohol, íd ............... ................. » 1

VARIOS
tLneVüS, c ien to ............................. ........ 9 9*40 •

k ' k 1‘05
Pan, íd ............................... ...................... 0*98 » 0'4li
Idem  lib re ta ... .................. .................... * * 0*Ü3
Idem  panecillo. ....................................-.. k k 0‘10
I6ein  de lujo, p ie za .., .......... ................ 1 * Ó*08
Bacalao^ k ilo ,. ..............  ̂ . . . . ----------- - ■ ̂ k » 1*45
Azúcar, i d . . .................. .. » r á

CEMENTERIOS

InAMmaeiojifis desde el 19 al 25 de Agosto de 1912, y en 
igual periodo del qumquenio aiiterior.

CEMEHTERIOS

INHUMACIONES

• luiivi » i » lUll 10111 11MLÌ» inoH

Nuestra Señora de
187la Alumdeua---- 230 234 218 257 222

ftíl.n -ínftto....... . • 6 5 7 3 U 6
Rrtn T.firp.nKO . . . . . . 6 9 9 6 fT 7
RfiTit.fl MílTÍfi,......... 9 4 4 8 4 4
San Taidro............. 1 1 1 1 2 1
C iv il...................... 1 2 3 3 1 1

Británico............. > S » > » >

253 255 242 273 247 206

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena.................. 23 17 23 26 19 _J4

Imprenta Municipal.

A  '-j ! i I i ti M a d P i l


